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1NTRODUCC10N 

El hecho de que nuestro pais evo1ucionen y se consoliden nuestras 

instit:uciones jurídicas gracias a que cada día gozamos de mayor tranQuilidad 

social, provoca que las personas confíen en ellas y a su vez realicen todo el 

tráfico jurídico dada la confianza existente en aquellas. 

Es por esto que el testamento, como última voluntad que es del testador, debe 

llevar consigo la máxima seguridad jurídica a fin de evitar controversias. 

El testamento dadas sus características, es de gran importancia para el 

tránsito jurídico de los bienes, qoe D vez tendrán repercusiones en el 

ámbito esta ta 1, en materia de impuestos, en cuanto a terceros, etc., es decir 

producirá beneficios a la comunidad. 

Considero que la publicidad dada al testamento por parte del Registro Público, 

es conveniente para obtener la seguridad jurídica por un lado y facilitar la 

concinuaci6n o tramitaci6n del juicio sucesorio por otro~ 

Vaya pues como una humilde contribución al estudio del Derecho Notarial y 

Regiscral el presente trabajo y dejando constancia de que cada vez ·más• la 

materia debe de perfeccionarse y que debemos contribuir a ello~ 

Como universitario que soy, deseo en una forma modesta y sencilla cooperar en 

cales estudios. 

Héctor Rivero Rodríguez 
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CAPITULO 1 

EL TESTAMENTO 

A) ANTECEDENTES H1STOR1COS EXTRANJEROS 

1. ROMA.- Ulpino lo define asi.- Testamentun est mentis nostrae iusca 

contestatio, in id solemniter facta, ut post mortero nostram valest - El 

testamento es la manifestación legitima de nuestra voluntad, hecha 

solemnemente para hacerla válida después de nuestra muerte. 

Modestino dice l.o siguiente.- Testnmentun est voluntaria nostrai 

iusta sentencia, de eo quod quis post mortera suam fieri vult - El 

Testamento es la manifestación legitima de nuestra volunt:ad de aquello 

que deseamos se haga después de nuestra muerte, estas definiciones 

adolecen del carácter esencial del testamento que es la insticuci6n del 

heredero .. ( l) 

El Testamento romano es un acto solemne por el cual una persona instituye 

a su heredero o a sus herederos. Es una manifestación de última voluntad 

acto esencialmente revocable y unilateral. 

La Terminología es imprecisa: Testamentun no es sólo el acto de testar. 

sino también el documento en que este acto consta también llamado 

ta bu lae. (2) Se deben distinguir tres periodos Que influyeron en la 

forma de testar. El Derecho Civil, El Derecho Pretorio y el Derecho del 

Bajo Imperio .. 

l. Derecho Civil.- El Testamento se hacia Calatis Comiti.s, o sea, ante 

los comicios por curias conyocados al efecto y en presencia de ,__}_os 

pont!.fices, solo podía ser en Roma, lug.:s.r de reunión de los- comicios y 

dos veces por afto. 

( 1) Bravo Glez. Agustín Op .. Cit. 1 P.275 Lecciones de Derecho Romané> Privado 
Méx. 1963 

(2.) Floris Hargadant Guillermo Op .. Cit. 1 P.462 Derecho Romano Pri.vado 2da. 
Edición Méx. 1968 Ed. Esfinge S.A. 
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El Pater-Familia que no hncía su testamento es.os dos ocasiones 

anuales, corr.ía el riesgo de morir intestado,. por lo cual se cre6 una 

segunda forma de cestar; el Testamento in Procinctu,. Que se hac~a por una 

declaraci6n en alta voz ante el ejército. Estn forma de testar s61o se 

practicaba en tiempo de guerra y pod~a ser hecha en cualquier lugar. 

Posteriormente. los jurisconsultos encontraron otra forma de testar. que 

se hace por aes et libram. aquél que no había testado en las dos formas 

ya descritas y sentía pr6ximo su fin,. llamaba a un amigo y le mancipaba 

su patrimonio en presencia del portabalanza y cinco testigos, rogándole 

que cumpliera Gus dispoaiciones para cuando él muriera. El 

adquirente del patrimonio es el fomiliae empcor 1 Que ocupa el lugar de 

heredero. Esca forma de test:ar no podía usarse con el hijo por no ser 

posible encre ésce y el padre la mancipacio y parece que el tescador no 

tenía medio Jurídico de revocarlo si cambiaba de opinión. 

Estos inconvenientes dan lugar a una cuarta forma que ea el. testamentum 

per aes et libram perfeccionado; antes de éste, las disposiciones 

testamentarias se expresaban oralmente, en adelante se redactan en un 

escrito - tabulae testamenti .- que por si mismo no tiene valor, pero que 

lo adquirirá mediante mane ipaci6n y t::estamenti nuncupacio. 

La mancipaci6n se hace según la forma conocida pero el papel de familiae 

empcor, en lugar de pertenecer como antes al heredero pertenece a un 

tercero .. La mancipaci6n no interviene m~e que para la forma, por 

imitación del derecho antiguo; el familiae empcor adquiere el patrimonio 

como dep6sito y para prestarse a la confecci6n del testamento. En cuanto 

la t::estament:i nuncupat::io, una fórmula solemne, por l.o cual el 

testador, teniendo en la mano el escrito que ha preparado, declara en 

presencia del Familiae empt:or, del libripens y de los cinco testigos, que 

ah:[ está contenida su última voluntad. El escrito permanece en sus 

manos, de manera que un secreto absoluto cubre sus disposiciones. Tanco 

la mancipatio como la cestamenti nuncupat:io debían hacerse en P.:l mismo 

acto - uno contextu. Hubo otra forma de Cest::amenco del Derecho Civil que 

los iott1irpreces llaman nuncupativo y que se hace por una declaraci6n oral 

en presencia de siete testigos, solo que no ofrecía garantía alguna P'.°r 

no ser escrito. 
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2. Derecho Precario.- El Famitiae emptor y el Libripens, no eran en el fondo 

más que dos testigos con nombres especiales, la testamenti nuncupatio no 

tenia solemnidad y realmente la fuerza del testamento derivaba de 1a 

voluntad escrita del testador y del cestimoni_o de las personas 

presentes •. Este pretor comprendi6 lo anterior y tuvo por válido a todo 

testamento hecho en presencia de siete testigos que hubieran puesto su 

sello y escrito nombre sobre el acta, según el Derecho Civil el 

testamento en esta forma no creaba un verdadero heredero, el instituido 

podía pedir la bonorum pos.se.ssio secundum tabulas, posesión Que más tarde 

se le di6 cum re, lo que daba casi las mismas ventajas que al heredero 

civil. 

3. Derecho del Bajo Imperio.- En este período se encuentra el testamento 

nuncupativo que continúa como antes• más un t.est:amento escrito que se 

llama tripertitum porque deriva de tres reglas que dependen de tres 

fuentes diferentes: El Derecho Civil, El Pret.orio y Las Constituciones 

Imperiales. a) .. - Debe ser hecho uno contexto~ en un solo acto; b) .-

Exige la presencia de siete testigos que pongan su sel lo y al lado su 

nombres disposici6n tomada del Derecho Pretorio; e).- Los testigos deben 

haber sido convocados con el fín especial de fig,urar en el tcstmcnto y 

este debe l.levar la firma - subcript:io - del test:ador y de cada testigo .. 

Esta formalidad int:roducida por Teodosio el joven es lo que constituye el 

elemento nuevo del t:estament:o tripertitum. (3) 

El Testamento Militar .. - Con Julio César se concedieron ventajas a los 

milíta~es y en Materia Testamentaria la voluntad del soldado era válid~ 

como quiera que se manifestara; confiando su volunt:ad a un compañero de 

armas, escribiendo la con sangre su escudo o en la arena con su 

espada; Este privilegio era temporal, en la ~poca clásica duraba el 

tiempo de servicio, Justiniano lo limit6 al tiempo de campaña. El 

testamento hecho con estos privilegios s6lo duraba un año despu~s del 

Licenciamiento .. 

(3) Bravo Glez. Agustín Op. Cit., P .. 278 
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Existieron otras fonnas de Testar.- El Testamento hecho en t:iempo de 

peste, para el cual requería la presencia simult~nea de los 

tesc.igos; el testamento hecho en el campo, para el cual bastaban cinco 

testigos; el testamentum parent:um inter !iberos, para el que era bastante 

el testamento Ológrafo, 

hereditarias designadas 

contenido. (4) 

nombres de herederos propios, porciones 

letras y fecha del acto respecto al 

Testi Factio Activa y Pasiva.- Solo el Pacer Familias ciudadano romano, 

plenamente capaz de obrar goza de la testamenti Factio Activa, la 

transmisión del patrimonio por testamento es el derecho natural, como la 

propiedad de la cual es atributo, pero en Roma está regulada por el 

derecho Civil porque no sólo afectaba intereses privados, sino públicos. 

La Testamentio Factio Pasiva la idoneidad para válidamente 

instituido heredero legatario testamento. Esta idoneidad va 

implícita en la capacidad patrimonial de derecho Civil; sólo se exige que 

el instituido heredero exista o cuando menos que esté ya concebido cuando 

muera el testador. (5) 

lI. FRANCIA.- Los bárbaros establecidos este territorio seguian 

diversos sistem3s sucesorios con la característica coman de Que codos se 

inspiraban en la antigua noci6n de la propiedad comunal y de la 

copropiedad de fami 1 is, el testamento era desconocido por los bárbaros. 

(6) Las mujeres y las hijas se consideraban de rango inferior, por lo 

Que no eran propietarias directas ni en consecuencia herederas. 

La ley Sálica establecía dos tipos de sucesión, una para inmuebles y otra 

para muebles, de esta distinción resultaba que las hijas no entraban en 

la sucesi6n de la t:ierra pero si podían heredar los muebles. De acuerdo 

a la ley Ripuaria y a pesar de que ya se conocía el testamento en Francia 

se pedía al Rey que derogara eÍ sistema común de sucesión 

intestamentaria, para que le permitiera otorgar testamento siguiendo la 

forma establecida por el Derecho Romano. 

(4) Bravo Glez. Agustín Op. Cit., P. 279 
(5) Bravo Glcz. Agustín Op. Cit., P. 279 y 280 
(6) Glasson E. Pr~cis Elementaire de L'Ristoíre du Droit Francais París 1904 

P.124 
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Los burgundios hacian testamento, pero como acto entre vivos o sea como 

donaciones por causas de muerte. pero debido a su naturaleza, dichas 

donaciones podían ser revocadas y aunque el donante (!lamérnoslo 

testador) no muriera, desde el momento de hacer la donación pasaban los 

bienes a manos del donatario (heredero); Para impugnar los resultados de 

este tipo de donaciones, se concedió la acci6n llamada "Plainte 

Dinoficiosit:é 11
• 

Epoca Feudal.- A. Esmein. (7) Nos dice en relación al testamento Frances 

durante la Edad Media, que para la iglesia, el Derecho Romano se infiltra 

y empiezan los testamentos la forma de donaciones 

revocables y en las cuales no se entregaba la tenencia material, nos dice 

también que el testamento 1 como tal 1 se practicó en las regiones de 

derecho escrito, las formas eran muy diversas. 

El Testamento se otorgaba anee un Notario o cura del logar, en presenci.a 

de cierto nGmero de testigos, pudiendo el testador dictarlo o escribirlo 

y entregarlo 1 debido la poderosa influencia del derecho Romano se 

llegaron a conocer todas las formas de testar. 

En ese tiempo la mujer no necesitaba la aut:ori.zación del marido para 

testar,. debido a la regla general de que toda persona capaz de disponer 

de sus bienes> estaba facultada para otorgar testamento. 

En las regiones de derecho consuet:udin.ori.o no se podía hacer testamento 

sin la instituci.6n de legatario particular y se sostenía que en el 

testamento no había lugar a la instituci6n de heredero. 

En las regiones de derecho escr:ito si $C conservó la. fórmula ºEl 

tese amento puede y debe contener institución de he"redero'"' .. 

Epoca Monárquica. E .. Glasson.. (8) - Nos dice Que la iglesia cat6lica 

cuvo gran influencia para que el testamento alcanzara mayor importancia; 

pero a1 iniciarse la época monárquica> cuando se consolidaron las grandes 

Monarqu~as Modernas, el testamento deja de ser un acto religioso y loa 

tribunales eclesiásticos pierden fuerza; el testamento se convierte en un 

oc~o pUramente civil~ aunque se siguen usando los legados pios. 

En este período el testam<=nto adquiere su fisonom!a propia y se le 

reconoce como un acto unilateral de última voluntad .. 

( 7) Esmein A. Cours Elémentaire D' Histoire du Droi t Franca is Recuoil Sérez 
Parí.a 1925 P.P .. 599 y 600 .. 

(8) Glasson E. Op. Cit., P. 276 y sigs. 
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En las regiones de derecho escrito se· usa casi únicamente el testamento 

místico o cerrado y en las zonas de derecho costumbrista se prefiere el 

Ológrafo, test.amento que se conocía desde 1a época feudal. 

En la ordenanza de 1735, se les retira a los vicarios y capellanes el 

derecho de recibir testamentos místicos, pero a los párrocos que 

todavía conservan esa facu l t:ad. 

utilizarse con más frecuencia 

El Testamento Ol6grafo, que empezó a 

s6lo en las regiones de derecho 

consuetudinario. se extiende a toda Francia y en esa forma arribamos en 

el. Derecho Francés de la época contempor.linea. 

111. ESPANA.- La historia jurídica de España comienza con la de los 

pueblos godos que la invadieron y se establecieron en ella, tras la 

llegada de los iberos. los celtas. los fenicios. los griegos. los 

cartagineses y los romanos; los vándalos. suevos y alanos invadieron el 

territorio espaUol y en 572 empieza el reinado de Leovigildo. que obtiene 

la unidad de Espsña, este obtiene sumisi6n de todos los 

habitantes de la península, su derecho deriva del 11 Br-eviario de Alarico11
• 

Con relación a la institución del Testamento, el "Breviario de Alarico" 

reproduce las normas establecidas en el Imperio Romano de Occidente. con 

la salvedad de que para el testamento escrito, no se requerían testigos y 

no existía el testamento Militar en virtud de Que los soldados visigodos 

ignorando el Derecho Romano, regían por el Derecho Germánico; El 

régimen jurídico de España se rigi6 por el Fuero Juzgo, Que es 

recopilación sistemática de leyes revisadas por San Braclio y por los 

padres del Vl1I Concilio Toledano y promulgada hacia el a.ño 634. El 

Fuero Juzgo no se ocupa en especial de los Test:a.mentos, pero en los 

"escript.os que deben valer non" (Fuero Juzgo Tit.. V, libro 11), 

contiene diversas disposiciones ent:re las que podríamos cit:ar la ley X 

por que da capacidad para t:est:ar a los que est:án en sano juicio y tengan 

catorce aftas. estableciendo la excepción de que los mayores de diez aftos. 

encontrándose en enfermedad grave, pod~an testar, invalidándose este 

testamento una vez pasada con bien la enfermedad. 

La ley XII. eximia de ciertas forma1idades al tese.amento hecho por el 

peregrino y por el que está en batalla. los cuales podían hacerlo ante 
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simples siervos y oralmente, la ley XI habla de cuatro tipos de 

testamento: A) .. - El escrito y firmado por mano del que lo hizo y los 

testigos; B) .- El testamento que podía firmar en defecto del testador 

alguno de los testigos; C).- Cuando el testador no sabía escribir, podía 

hacer su disposici6n tesc:amentaria y firmarla otro a su ruego y O).- El 

hecho de palabra y ante testigos, pero Bin escrito. La misma ley 

reglamenta las formalidades que deberian cumplirse una vez muerto el 

testador; en los dos primeros casos, debía ser presentado el testamento 

ante el obispo, dentro de los seis meses posteriores a la muerte del 

testador, jurando los testigos ser verdadero el testamento presentado; en 

cuanto al tercer caso, se debía presentar ante el mismo obispo y dentro 

de igual plazo, jurando tanto los testigos como la persona que lo redactó 

en nombre del testador; en el último caso, se debia presentar los 

testigos dentro del plazo de seis meses, ante el Juez, declarando la 

última voluntad del testador, jurando adem~s que habían sido rogados para 

ser testigos; esta declaración la ratificaba~ por escrito y con su firma 

interviniendo además en el juramento, otros testigos. 

La ley XV contemplaba la hipótesis de que si no se pudiera conseguir 

testigos, el testador escribiera su última voluntad de su pufio y letra, 

fechando la con día, mes y año. El Fuero Juzgo establecía, entre otras 

disposiciones, la posibilidad del testamento mancomunado, que era el que 

se hacia ordinariamente por los cónyuges, dejándose el uno al otro las 

mandas, en ese último caso se advierce Que no se aplica el pr~ncipio de 

universalidad de la herencia, puesto que se podía disponer solamente de 

una parte de los bienes, sin que por ello se invalidara el testamento. 

En el período de l.a reconquista encontro.mos los Fueros Municipales, no 

obstante que el Fuero Juzgo continu6 rigiendo en algunas parces como es 

el caso de la Monarquía Asturiano-Leonesa y el caso de Córdoba Que 

impuso como fuero Municipal por Fernando 111 El Santo. 

Los Fueros Municipales tendían a la unidad de la familia y se pensaba que 

el cesLamento podía romper esta unidad y el órden económico de la misma, 

por que el testador podía designar como heredero a una persona ajena- a la 

misma; por lo anees expuesto los Fueros Municipales 

a la institución y reglamentación del Testamento. 

El Fuero de Castilla~- Prohibía a los enfermos que 

fueron favorables 

tuvieran 
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descendencia a testar más de la Quinca parte de sus bienes. 

En cambio el de Soria 1 entre otras admitía el otorgamiento del testamento 

aún por apoderado. 

El Fuero Viejo 1 regía en todas las ciudndes enfe•1dadas y lo Que se 

refiere al testamento dispuso que los menores de edad que fuesen 

huérfanos de los siete a los doce años 1 solo pudiesen disponer por 

t:estamento estando enfermos 1 de la quinta parte de sus bienes 1 en favor 

de su alma, esto so lo era viil ido en el caso de muerte por la enfermedad .. 

De los doce a los dieciseis, podían disponer de todo caudal en favor 

de su alma y s6lo de la mitad de sus bienes en favor de otros; y de los 

dieciseis en adelante podían testar como quisieran. 

El Fuero Real, fué una de las obras legislat:ivas de Alfonso X El Sabio, 

habla de los t:estament:os en el título V del libro 111 que se denomina ''De 

las mandas". 

Las leyes en materia Testamentaria se pueden resumir de la siguiente 

manera: a).- Los que no pueden testar (Ley VI); b) .. - Los que no pueden 

aer herederos (Ley XI); e).- El que no tenía parient~s. podía disponer 

libremente de sus bienes, pero el que los tenía, solo podía disponer de 

la quint:a parce (Leyes 1V y X); d) .- El testament:o debía hacerlo el 

escribano a mano, y si no lo hacía, debía poner un sello anee buenos 

t:est:igos, que necesit:aban ser rogados, pudiendo ser cest:igo el 

heredero; e).- La publicidad del t:estament:o, que consistía en que dentro 

de de muerto el testador, los que tuvieran en su poder el 

testamento, lo µresent:aran al alcií.lde (Ley X1V); f) .- Se establece la 

revocabilidad del cestamem:o (Ley 11) y g) .. - Se prob2.bía Que se hiciera 

_violencia al que quería otorgar su t:estamento (Ttt:ulo XXIV del libro 1V 

Fuero Real Título V Libro 111). 

Las Leyes de Partida,. tuvieron una influencia decisiva en la legis1aci6n 

americana, introducen las formalidades t:estamentarias, la partida sexta 

casi transcribe las disposiciones contenidas en las l.eyes romanas en lo 

relativo al test:ament:o, estas leyes exigen la inst:it:ucí6n de heredero y 

la adición de la herencia. Después vino el ordenamient:o de Alcalá y es 

materia de sucesiones, de acuerdo con la orientaci6n canonista de 

respetar la voluntad del causante, da mayor flexibilidad y sencillez a la 

forma de los testamentos, rechaza implicitament:e la incompatibilidad 
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entre las sucesiones testada e intestada y expresamente la necesidad de 

instituci6n de heredero» 

Este ordenamiento dispuso en su título vigésimo: a).- Que bastaban tres 

testigos cuando el testamento se otorgara ante escribano público y cinco 

cuando no se cumpliera dicha formalidad; sin embargo en este último caso 7 

tambi~n se admit:!a que solo concurrieran tres testigos, cuando no se 

encontraban los cinco exigidos con la condición de que para ser testigos 

del testamento, se necesitaba que se tratara de vecinos del lugar en 

donde se otorgara la disposición; b) .- No se requería que se instituyese 

heredero necesariamente y e).- Aunque el heredero repudiase la herencia, 

se debía cumplir el testamento en lo conducente> en cuyo caso, subsistían 

simultáneamente las sucesiones testada y ".ab intestatu", posibilidad que 

no contemplaba el Derecho Romano, que en dicha hip6tesis el testamento se 

declaraba "inyalidum, infirmatum destit.utum". 

Las Leyes de Toro.- Se formaron en las cortes de To1edo en 1502 para 

resolver varias dudas suscitadas por la contradici6n entre algunos de las 

leyes de las partidas y las contenidas los Fueros. Estas leyes 

contienen importantes di.aposiciones aobre testamentos y reservas, as! 

normas complementarias muy detalladas en materia de mejoras. 

Dedican siete leyes a los mayoraz.gos, inst:ituci6n regida hasta entone.es 

por el pacto y la costumbre> y nueve al testamenro por comisario, 

admitido antes por el Fuero Real, pero no por las part:idas, y que habí.a 

venido practicandose según parece> al amparo del ordenamiento de Alcalá. 

(9) Est:as leyes ampliaron la Faculcad de testar, concediéndola a los 

hijos mayores de catorce aflos y a las hijas mayores de doce (Ley Sa.) y 

la(ley 4a.); permicía a los condenados a sufrir penas -por la comisión de 

delitos, hacer testamento y docicilio por medio de apoderado; 

aumenc6 asimismo el número de test idos, se reguló el testamento hecho por 

comisario (apoderado), ordenando que el testamento hecho por el 

mandatario> se otorgara ante escribano público, con la asist:encia de 

testigos exigidos para la formalidad testamentaria; y para que el 

apoderado tuviera facultad para desheredar, nombrar herederos, etc. Se 

(9) De 1barrola Antonio Op. Cit., P.996 Cosas y Sucesiones 4a. Edici6n 1977 
Ed. Porrua S.A. Méx. 
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requería que tuviera poder especial y que la duración del mandato 

estuviese limitada a cuatro meses, si estaba preRente el mand&nte 1 a seis 

meses, si se encontraba ausente, pero dentro del paf.e, y a un afto si el 

poderdanc.e residía en el. extranjero, en una pal.abra, 1imic6 a cal 

grado la facultad de cescnr por medio de comisario 1 que era mucho más 

fAcil hacer el testamento por si y no por int:.erposita persona.. La nueva 

recopi.laci6n y la nov!.simn recopilación públicada en 1805 concienen 

al.guoos preceptos concretos sobre testamentos, albaceas, incapacidades 

para reci.bir 10 mayorazgos, que no modifican en lo esencial el. sistema 

anterior .. 

En la noví.sima recopilaci6n se incluyeron algunas de las leyes de Toro, 

tales como las relativas a la capacidad para testar y la cantidad y 

calidad de los testigos necesari.os para la validez. del testamento. Se 

reprodujeron las formaLidades del test.amento otorgado mediante comisari.oio 

tomadas tanto del. Fuero Real como del Fuero Juzgo:;: se exigi6 que se 

presentara ante e1 Juez la disposi.cí.6n testamentaria dentro del plazo de 

seis meses a partir de la muerte del testador. 

Se reglament6 el testamento Militar, se dispuso qu.c l.os militares que no 

estuvieran en hueste, testaran igual que los demás hombres, pero estando 

en guerra 1 se podia testar ante dos testigos rogados y si estaban en 

peligro de muerte, como quisiesen, con tal de que pudiera probarse dicha 

situaci.6n, mediante la declaración de dos hombres; este testamento 

carecí.a de valor si. el militar seguí.a con vida. ( 1.0) Se dice.aron 

disposiciones sobre el testamento mancomunado, admitiendolo con mayor 

amplitud que la otorgada por el Fuero Juzgo, según el cual se limitaba La 

posibi 1 id ad de - otorgarlo a los conyuges que no ten tan hijos. en cambio la 

novtsima recopilación lo permitta a cualquier pcrsonn que tuviese 

capacidad genérica para testar. 

En las leyes de Enjuiciamiento Civil de 1885 eKigi6 una nueva 

formalidad, consistente en Protocolizar ante escribano público los 

testamentos orales y cerrados; tsmbi~n se regularon los tese.amentos 

oto~gados por pobres, ciegos y sordomudos de nacimiento, los cuales se 

¡>erm.it.í.an, pero con muchas so lemnidsdes, llegando a ex-igirse h8 sta 1a 

comparecencia de quince testigos. 

(10) Escriche Joaquín Op.Cit., P.1499 Diccionario Razonado de Legislaci6n y 
Jurisprudencia, Libreria de Ch.Bouret Madrid 1880 N~a. Edici6n 
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A).- ANTECEDENTES EN MEXICO 

I .- PRECORTESIANO.- En virtud de que el t:estament:o es instic.uci6n 

Jurídica muy elaborada, fué conocida por todas las culturas y 

concretamento en México, en 1a época precortesiana no fue conocido el 

testamento como instit:ución Jurídica destacarla, autónoma e independiente 

de la voluntad del Tlacatecutli. 

Basta decir que la propiedad ra!z, en su mayoría era comunal, sin embargo 

aparece una forma de propiedad privada en proceso de evolución llamada 

"Pillalli", que consistía el conjunto de tierra que el monarca 

adquir~a a Tíc.ulo de Conquist:a. La explotación de estas tierras o más 

bien parte de ellas las daba el Tlacatecut:li en usufructo a los miembros 

de su corte. De .a.qui que los nobles eran los usufructuarios de las 

tierras del "Pillalli.11 y a su muerte, volvían a la propiedad del monarca, 

quien de ordinario permití.a Que las continuaran explotando los herederos 

o más bien los familiares del no~le difunto 7 con lo Que aparece un atisbo 

del Derecho Sucesorio. 

Lo antes dicho no significaba que conforme al Derecho Azteca hubiera 

aparecido un principio del testamento, pues quedaba al arbitrio del 

monarca el respetar la supuesta linea sucesoria al hacer que se heredara 

sin apego a una última disposición o bien de conformidad con la costumbre. 

I.I .- COLONIALES.- Existió la sucesión de las encomiendas de .acuerdo con 

el Derecho Antillano, las encomiendas distribuyeron s6lo por el 

término de dos años~ lo que algunos consideraron injusto, particularmente 

por cuanto a los encomendados 7 quienes sufrían mucho por el constante 

cambio de encomenderos. 

Cuando Cortéz conqui.st6 México ofreció a sus compaaeros interceder ante 

un monarca (aún contra la voluntad de ésce) para que se lea concedieran 

las encomiendas con carácter de perpetuas. 

El 6 de Noviembre de 1528 por Real Cédula, se manda que "en muriendo un 

casado se quiten (los indios) a mujer e hijos. aunque sean 

bastardos"... Y en 26 de Mayo de 1536 se di6 la llamada ley de sucesi6n. 

que esr.ablecia el derecho de suceder por dos vidas. la del· primitivo 
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cesionario y la de sus inmediatos sucesores. (11) 

Finalmente 1542 se dictaron las llamadas leyes nuevas y en la XXX, se 

prohibía la encomienda de indios por nueva provisión, (12) 

disposición. 

La Realidad 

no tuvo eficacia en la Nueva España. 

que tiene la sucesi6n de ln encomienda 

esra 

mayor 

importanci~~ porque aunque los Juristas discutieron ampliamente sobre la 

naturaleza del bien constituido por la encomienda, lo cierto es que el 

encomendero no podía disponer de el la 

heredaba sólo por sucesión legicima. 

testamento~ sino que la 

En la sucesión de cacicazeoa, las leyes españolas nada proveyeron para 

considerar esos señoríos como cosas de las que se pudiera disponer poc

testamento, pues simplemente y en ra~6n de la conversión a la fé cat6lica 

de los interesados, disponían Que previa la averiguación breve de ls 

audiencia, consiguiera 13 sucesión en el cargo de sus herederos 

leg{timos sin otro motivo que el de conservar el 6rdeo y sistemas 

abor!genese 

Una positiva novedad la historia del testamento, el llamado 

"Test.amento de Indios", que es de los testamentos especiales con 

mayores privil.egios pues base aba Que lo escribiera de 

Gobernadores y que intervinieran dos o tres testigos hombres o ru:ujeres 1 

de los Que ahí se hallaren. 

Al hablar de la historia del testamento en Espa8a se mencionó las formas 

de testar, la capacidad para hacerlo, las cualidades que debieran reuni.r 

los testigos para acudir al testamento, la capacidad para heredar, el 

objeto del tescamento y las nulidades e inexistencias del testamento, por 

lo que no es necesario repetirlo. 

111. MEX1CO lNDEPEND1ENTEe- Los problemas que exist!an en nuestra patria 

a raf.z de su i.ndependencia, impidieron que se expidiera una legi.slaci.6n 

pro.pía además de que no había razón para que se abandonaran las 

insti.tuci.ones existentes, hasta 1870 fu~ cuando se expidi.6 e1 C6digo 

Civil y ttE.xico cont6 con legislación civil de fisonomía propia conforme 

(lt) Esquivel Obreg6n Tori.bio Op .. Cit .. • P.272 Apuntes para la Historia del 
Derecho en Máxico Tomo 1 y IL Ed. Pol~s M~x. 1937 

(12) Esquivel Obregón Toribio Op .. Cit., P.276 
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al contenido del título segundo "De: la sucesión por testamento", Cap!.tulo 

I ''De los testamentos en General 11
, que figura en el libro cuarto ''De las 

sucesiones" al trotar de dichos tescament:os en doce artículos: 3374 al 

3385. 

La misma Tecnología es tcasladnda al Código Civil de 1884, inclusive el 

texto integro de sus doce normas dispositivas, para tratar de los 

testamentos pero con diferentes numerales: art!.culos 3237 al 3248. 

El acto por el cual una persona dispone para después de la muerte de 

todos sus bienes o parte de ellos, se llama cestomento según nos dice el 

art. 3237. 

El testamento es acto personal que puede desempefinrse por 

procurador de acuerdo al are. 3238. 

No puede dejarse al arbitrio de un tercero la subsistencia del 

nombramiento de herederos legatarios ni ln designación de las 

cantidades que a ellos correspondan cuando son instituidos nominalmente 

según nos dice el art. 3239. 

El testadQr puede cometer n un tercero la distribución de las cantidades 

que deje a clases determinadas, como parientes~ pobres, huérfanos 1 etc. y 

la elección de las personas a quiénes aquellas deban aplicarse~ así se 

establece en el are. 3240. 

Asimismo el testador puede también cometer a un tercero la elección de 

objetos o establecimientos públicos o de beneficencia a los que deja sus 

bienes 1 y la distribución de las cantidades que a cada uno corres poda 

según el are. 3241. 

Si existe una disposición vngn en favor de parientes del testador, 

entenderá hecha favor de los más próximos 1 según el 6rden de la 

sucesi6n legítima, de esca manera lo establece el art. 3242. 

La expresión de una falsa causa será considerada como no escrita; a no 

ser que del mismo testamento resulte que el testador no habría hecho 

aquella dispoeici6n conociendo la falsedad de la causo are. 3243. 

De igual manera la expreoi6n de una causa conr.raria a derecho. aunque 

ésta sea verdadera, se tendrá por no escrita, así. lo establece el are. 

3244. 

La designaci6n de día o de tiempo en que deba comenzar o cejar la 

insticuci6n de heredero. se Lendrá por no escrita de acuerdo al are. 3245. 
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En virtud de que el acto de testar es personal. no pueden e.estar el 

mismo dos o mlis personas, ya en provecho recíproco, ya en favor de un. 

tercero, así lo establece el art. 3246. 

En caso de duda sobre la inteligencia de una disposición testament:ari.B, 

se observará lo que parezca más conforme a la intención del testador. 

según el tenor del testamento y la prueba auxiliar que a este respecto 

pueda rendirse art. 3247. 

Por último establ~ce Que si el testamento abierto, sea público o 

privado, se pierde por un evento desconocí.do del testador o por haber 

sido ocultado por otra persona, podrán los interesados exigir 

cumplimiento si demuestran debidamente el hecho de la p~rdida 

ocultación y lo contenido en el mismo testamento, así lo establece el 

are. 3248 del Código Civil de 1884 ya mencionado. 

J:.V.- EPOCA CONTEMPORANEA .. - El C6digo Civil de 1928, en su li.bro c.ercero 

conserva la misma Terminología que los anteriores ordenamiencos.. En el 

titulo segundo, "De la sucesión por testamenco", Capítulo· 1, "De los 

Testamentos en General", reduce a diez los preceptos que regulan los 

testamentos: 1295 al 1304. 

De tal manera el primer articulo mencionado nos dice que testamento es un 

acto personalisimo revocable y libre por el cual persona capaz 

dispone de sus bienes y derechos y declara o cumple deberes para después 

de su muerte, este precepto concuerda. con los ares. 3237 y 3238 del 

C6digo Civil de 1884. 

El artículo 1296 es exactamente igual que el articulo 3246 del C6dig~ 

Civil de 1884 por lo que no tiene caso repetirlo. 

De igual manera el articulo 1297 coincide con el 3239 del Código Civil· de 

1884.. Cuando el testador deje como herederos o legatarios a determinadas 

clases formadas por número ilimitado de individuos, tales como los 

pobres, los huérfanos, los ciegos, etc.; puede encomendar a un tercero a 

que haga la elección de las personas quienes deban apLicarse, 

obaervandoee lo dispuesto en el art. 1330, as~ lo establece el are. 1298 

que a su vez concuerda con el art. 3240 del C6digo Civil de 1884. 
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El testador puede encomendar a un tercero que haga la elección de los 

actos de beneficencia o de los establecimientos públicos o privados a los 

cuales debac ~plicarse los bienes que legue con ese objeto, as! como la 

distribución de las cantidades qun a cada uno correspondan as~ lo 

establece el art. 1299 el cual concuerda con el are. 

Civil ya mencionado. 

3241 del Código 

La disposición hecha en términos vagos en favor de los parientes del 

testador, se entenderá que se refiere n los parientes m~s pr6ximos. según 

el orden de la sucesión legitima así lo establece el art:. 1300 que en 

términos generales concuerda con el are. 3242 del C6digo Civil de 1884. 

Las disposiciones hechas a titulo universal o particular no tienen ningún 

efecto cuando se funden en una causa expresa. que resulte errónea si ha 

sido la única que determinó la voluntad del testador así lo establece el 

art. 1301 que concuerda con el art. 828 del Código Civil Italiano. 

Toda disposición testamentaria deberá entenderse en el sentido literal de 

las palabras, a no ser que aparezca con manifiesta claridad que fue otra 

la voluntad del testador. En caso de duda sobre la inteligencia 

interpretación de una disposición testamentaria, se observará lo que 

parezca más conforme a la intención del testador, según el tenor del 

testa.mento y la prueba auxiliar que a este respecto pueda rendirse por 

los i.nteres.ados, así lo establece el art. 1302 el cual concuerda con el 

art. 3247 del Código Civil de 1884 y el art. 675 del Código Civil 

Español; ambos derivan a su vez de la partida séptima, ley quinca, título 

33. 

Si un testamento se pierde por un evento ignorado por el testador, o por 

haber sido ocultado por otra persona, podrán l.os interesados exigir su 

cumplimiento si demuestran plenamente el hecho de la pérdida 

ocultaci6n, logran igualmente comprobar lo contenido en el mismo 

testamento y que en su otorgamiento se llenaron las formalidades 

l.egales., as:[ lo establece el art. 1303 el cual concuerda con el art. 

3248 del. Código Civil de 1884. 

El art. 1304 concuerda literalmente con el art. 3244 del e.e. de 1884 por 

lo que no t:iene caso repetirlo. 

Conforme a nuestra legislación vigente, el objeto del testamento consiste 

en la dispo'!-icí6n de bienes, derechos 1 cumplimiento y declaración de 

deberes. 
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El Testamento con lo antes expuesto se define como un acto jur-ídico, 

unilateral, personalí:simo, revocable y libre por el cual una persona 

capaz transmite sus bienes, derechos y obligaciones que no se ext:inguen 

por la muerte. a sus herederos o legatarios o declara y cumple deberes 

para despu~s de su muerte. 

El Testamento en cuanto a su forma, puede ser; Ordinario o Especial are. 

1499 del C6digo Civil vigente.. El Ordinario puede ser; 1.- Público 

Abierto; 11.- Público Cerrado y III.- Ológrafo (art. 1500). 

El Especial puede ser; I..- Privado; lI.- Militar; 111.- Marítimo y IV.

Hecho en país extranjero (art. 1501). En todos los Testamentos que se 

clasifican en nuestra legislaci6n civil deberán tenerse en consideración 

los siguientes: 

No pueden ser testigos del testamento: Los amanuences del notario que lo 

autorice; los menores de dieciseis años; los que no estén en su sano 

juicio, 1os ciegos, sordos o mudos; loa que no entiendan el idioma que 

habla el testador, los herederos 1egatarios, descendientes, 

ascendienres, conyuge o hermanos. El concurso como testigo de una de las 

personas a que se refiere esta fracci6n, sólo produce como efecto la 

nulidad de la disposici6n que beneficie ella n sus mene ionadoa 

parientes; y loa que hayan sido condenados por el delito de falsedad, así 

lo estab1ece el art. 1502. 

Cuando el testador ignore el idioma del país, concurrirán al acto y 

firmarán el testamento, además de los testigos y el notario, dos 

intérpretes nombrados por el mismo r.estador, a~í lo establece el are. 

1503. 

-Tanto el notario como los testigos que intervengan cualquier 

testamento deberán conocer al testador o cerciorarse de algún modo de su 

identidad, y de que se halla en su cabal juicio y li.bre de cualquiera 

coacc.i6n, así lo establece el are.. 1504. 

Si la identidad del testador no pudiere ser verificada, se declarará esta 

circunstancia por el oor.ario o por los testigos, en su e.aso, agregando 

uno u otros, todas lac señales que caractericen la persona de aqu~l, as~ 

lo establece el are. 1505. 
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En el caso del art{culo que precede, no tendrá validez el testamenLo 

mientras no justifique la identidad del testador, tal requisito lo 

establece el are. 1506. 

Se prohibe a los notarios y a cualquiera otras personas que hayan de 

redactar disposiciones de última voluntad, dejar hojas en blanco y 

servirse de abreviaturas o ctfras, bajo la pena de quinientos pesos de 

mult:a los notarios y de la mitad los que lo fueren, esta 

limitaci6n la preceptua el are. 1507.; 

El. notario que hubiere autorizado el testamento~ debe dar aviso a los 

interesados luego que sepa la muerte del restador.. Si no lo hace es 

responsable de los daños y perjuicios que la dilaci6n ocasione, así lo 

establece el are. 1508. 

Lo dispuesto en el artículo que precede se observará tambi~n por 

cualQuiera que tenga en su poder un testamento de acuerdo al art. 1509. 

Si los interes.ados están ausentes o son desconocidos, la noticia se dará 

al Juez de acuerdo al art. 1510. 

Tal el contenido de disposiciones generales los articulas 

mencionados del C6digo Civil vigente en el Distrito Federal~ que rigen en 

asuntos del orden común, y en toda la República en asuntos de orden 

Federal. 

Testamento Público Abierto: Es el que se otorga ante Not.ario y tres 

testigos id6neoe, y en su formaci.6n deberán observarse todas y cada una 

de las formalidades señaladas en los art. 1512 a 1520 del Código Civil 

asi lo establece Cl art. 1511. 

El testador expresará de un modo claro y terminante su voluntad- ante e"l 

n_otario y los testigos. El notario redactai:-li por escrito las clAusulas 

del testamento sujetándose estrictamente .n la voluntad del testador y las 

lee~A. en voz. alta para que éste mani.fi.este si esta conforme, si lo 

estuviere, firmarán todos el instrumento, asentándose el lugar, aBo, mes, 

d!a y hora en que hubiere sido otorgado, as{ lo establece el art. 1512. 

Si· alguno de los testigos no supiere escribir, firmará otro de ellos por 

él, pero cuando menos, deberá constar la firma entera de ·dos testigos de 

acuerdo al art. 1513. 

Si el testador nó pudi.ere o no supiere escribir, intervendrá otro testigo 

más, que firme a su ruego de acuerdo al art. 1514. 
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En el caso de ext:rema urgencia y no pudiendo ser llamado otro cestigo, 

firmará por el testador uno de los inscrumentales, haciéndose constar 

esca circunscancia, así lo establece el are. 1515. 

El que fuere enteramente sordo, pero que sepa leer, deberá dar lectura a 

su testamento; si no supiere o no pudiere hacerlo, designará una persona 

que lo lea a su nombre are. 1516. 

Cuando sea ciego el testador, dará lectura al cescamenco dos veces; 

una por el notario, como estti prescrito en el are. 1512, y la otra, en 

igual forma, por uno de los testigos u otra persona que el cest:.ador 

designe así lo establece el are. 1517. 

Cuando el testador ignore el idioma del pais, si puede, escribirá de su 

puño y letra su testamento, que será traducido al español por los dos 

intérpretes a que se refiere el art. 1503. La traducci6n se transcribirá 

como testamento en el protocolo respectivo y el original se archivará en 

el apéndice correspondiente del notario que intervenga en el acto. 

Si el testador no puede sabe escribir, uno de los intérpretes 

escribirá el testament:o Que die ce aqul!l, y leído y aprobado por el 

testador, se traducirá al espafiol por los dos intérpretes que deben 

concurrir al acto; hecha la traducción se procederá como se dispone en el 

párrafo anterior. 

Si el testador no puede sabe leer, dictará en idioma el 

testamento a uno de los intérpretes. Traducido por los dos intérpret:es 

se procederá como dispone el párrafo prim~ro del art. 1518. 

Las formalidades se practicarán acto continuo y el notario dará fé de 

haberse llenado todas conforme al are. 1519. 

Fa1tando alguna de las referidas solemnidades, quedará el c.estamenc.o sin 

efecto, y el notario será responsable de los dafios y perjuicios 

incurrirán. adem~s, en la pena de pérdida de oficio conforme al art. 1520. 

Testamento Ol6grafo, es el que se hace por escrito de puño y let:ra del 

testador. observándose en su formsci6n lo dispuesto por los artículos 

1550 a 1564 del Código Civil. 

Se8ala también que los t:estamentos Ológrafos no produciriín efecto si no 

est4n depositados en el Archivo General de Notarias en la forma dispuesca 

por loe artículos 1553 y 1554 como lo establece el art. 1550. 

Este testamento s6lo podrá ser otorgado por las personas mayores de edad. 

y para que sea válido, deberá estar totalmente escrito por el testador 

\.•~.·1 ., 
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y firmado por él, con expresión del día, mes y año en que se otorgue .. 

Los extranjeros podrán otorgar cestamento ol6grafo en su propio idioma 

conforme al art. 1551. 

Si contuviere palabras tachadas~ enmendadas 

salvará el testador bajo su firma. 

entre renglones., las 

La omisi6n de esta formalidad por el testador e6lo afecta a la validez de 

las palabras tachadas, enmendadas 

testamento mismo conforme al art. 1552 .. 

entre renglones.; pero al 

El testador hará por duplicado su testamento ológrafo e imprimirá en cada 

ejemplar su huella digital. 

lacrado, será depositado 

duplicado también cerrado 

El original dentro de un sobre cerrado y 

el Archivo General de Notarías, y el 

sobre lacrado y con la nota en la 

cubierta a que se refiere el art:. 1555. será devuelto al testador. Este 

podrá poner en los sobres que contengan los testamentos. los sellos, 

sefialee o marcas que estime necesarios para evitar violaciones de acuerdo 

al art:. 1553. 

El depósito en el Archivo General de Notarías se hará personalmente por 

el testador quien si no es conocido del encargado de la oficina debe 

presentar dos testigos que lo identifiquen. En el sobre que contenga el 

testamento original el testador de su puño y letra pondrá la siguiente 

ttota: ºDentro de este sobre se contiene mi testamento". A continuación 

se expresará el lugar y la fecha en que se hace el depósito. La nota 

será firmada por el testador y por el encarga.do de la oficina. En caso 

de que intervengan testigos de identificación, también firmarán de 

acuerdo al art- 1554. 

En el sobre cerrado que contenga el duplicado del testamento ol6grafo se 

pondrá ls siguiente constancia extendida por el encargado de la oficina~ 

"Recibí el pliego cerrado que el señor ••••••• afirma contiene original sn 

tentamento ol6grafo, del cual• según afirmaci6n del mismo seaor, existe 

dentro de· este sobre un duplicado". Se pondrá luego el lugar y la fecha 

en que se extiende la const8ncia. que será firmada por el encarga.do de la 

oficina, poniéndose también al calce la firma del testador y de los 

testigos de identificaci6n, cuando intervengan, así. lo establece el art .. 

1555. 

Cuando el testador estuviere imposibilitado para hacer personalmente la 

entrega de su testamento en la Oficina del Archivo General de Notarías, 
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el encargado de ella deberá concurrir al lugar donde aquel se enconcrare, 

para cumplir las formalidades del dep6sito de acuerdo al are. 1556. 

Hecho el dep6sito, el encargado del Archivo General de Not:arías tomará 

raz6n de él en el libro reapeccivo, a fin de que el tescamenco pueda ser 

identificado, y conservará el original bajo su directa responsabilidad 

hasta que proceda hacer su entrega al mismo testador a 1 juez 

competente conforme al are. 1557. 

En cualquier tiempo el t"estador tendrá derecho de retirar del Archivo 

General de Notarías, personalmente o por medio del mandatario con poder 

especial otorgado en escritora pública, el testamento depositado, en cuyo 

caoo se hará constar el retiro en una actn Que Eirmará el interesado o su 

mandatario> y el encargado de la oficina conforme al are. 1558. 

El juez ante Quien se promueva un juicio sucesorio pedirá informes al 

encargado del Archivo General de Notarías, acerca de si en su oficina se 

ha depositado algún testamento ológrafo del autor de la sucesión, para 

que ea caso de Que así sea se le remita el testamento de acuerdo al art. 

1559. 

El que guarde en su poder el duplicado de un testamento o cua1quiera que 

tenga noticia de que el autor de una sucesión ha depositado algún 

testamento ol6grafo 1 lo comunicará al juez competente> quien pedirá al 

encargado del Archivo General de Notarías 

testamento, que se lo remita conforme al art. 1560. 

que se encuentra el 

Recibido el testamento, el juez examinará la cubierta que lo contiene 

para cerciorarse de que no ha sido violada, hará que loa testigos de 

identificaci6n que residieren en el lugar reconozcan sus firmas y la del 

testador, y en presencia del Ministerio Públ ico 1 de los que se hayan 

presentado como interesados y de los mencionados testigos abrirá el sobre 

que contiene el t:estament:o. Si éste llena los requisitos mencionados en. 

e1 art. 1551 y queda comprobado que es el mismo que deposit:6 el t:est:ador, 

se declarará formal el testamento de éste, as~ lo establece el art. 1561. 

S6lo cuando el original depositado haya sido destru~do o robado se ceodr4 

como formal testamento el duplicado> procediéndose para su apertura como 

se dispone en el art. que precede, así lo escabl"ece el are. 1562. 

El testamento ológrafo quedará sin efecto cuando el original o el 

duplicado, en su caso, estuvieren rotos o el sobre Que 1os cubre 

resultare abierto, o las firmas que los autoricen aparecieren 
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borradas, raspadas enmendaduras, aún cuando el contenido del 

testamento no sea vicioso conforme al are. 1563. 

El encargado del Archivo General de Notrías no proporcionará informes 

acerca del testamento ológrafo depositado, en su oficina, sino al mismo 

testador, a los jueces competentes que oficialmente se .los pidan y a los 

notarios cuando ante ellos se tramite la sucesión, as{ lo establece el 

are. 1564. 

Testamento Privado.- Es aquel, cuyo testador, le posible hacer 

testamento Ol6grafo, y solo está permitido en los casos siguientes: (Are. 

1565). 

1.- Cuando el testador es atacado de una enfermedad tan violenta y grave 

que no dé tiempo para que concurra a una notaría a hacer el testamento; 

1I.- Cuando no haya notarios la población o juez que actúe por 

receptoria; 111.- Cuando, aunque haya notario o juez; en la población, sea 

imposible~ o por lo menos muy difícil, que concurran al ot:organ.oiento del 

testamento; IV.- Cuando los Militares o asimilados del ejército entren en 

campai\a o se encuentren prisioneros de guerra. En su formaci6n deberán 

observarse las disposiciones contenidas en los ares. 1566 a 1568 del 

Código Civil. 

Para que en los casos enumerados en el artículo que precede pueda 

otorgarse testo.mento privado es necesario que al testador le 

posible hacer testamento ológrafo are. 1566. 

El testador Que se encuent:re en el caso de hader testamento privado, 

declarará en presencia de cinco testigos idóneos su última voluntad, Que 

uno de ellos redactará por escrito, si el testador no puede escribir, as~ 

lo estab1ece el are. l567. 

,_,No será necesario redactar por escrico el e.estamento cuando ninguno de 

los testigos sepa escribir y en los casos de suma urgencia y por otra 

parte en los casos de suma urgencia bastarán e.res testigos idóneos ns! lo 

preveen los arta. 1568 y 1569 respect.ivameote. 

Al otorgarse el testamento privado observarán en caso las 

disposiciones contenidas en los arte. de 1512 al 1519 de acuerdo al srt. 

1570. 

El testamento privado s6lo surtirli sus efectos si el testador fallece de 

la enfermedad o en el peligro en que se hallaba, o dentro de un mes de 

desaparecida la causa que lo autorizó según el art. 1571. 
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El testamento pri...-ado necesita" adem.ás para su validez, que se h.tJga la 

dec:larsci6n a que se refiere el art.. 1575 1 teniendo en cuenca las 

declaraciones de los test:.i.gca que firmaron u oyeron, en su ca.so, ta 

voluntad del testador, asi 1o esc.ablece el art. 1572. 

La declaración a que se refiere el articulo anterior .serli pedi.da. por los 

interesados, inmed~atamente después que supieren la muerte del testador y 

la forma de su disposici6n confor~e al art. 1573 .. 

Los testigos que concurran un c.est:ament:o privado deberán declarar 

circunatancíadamente: i.- El lugar, la hora, el dia. el mes y el afio en 

que se otorgó el testamento; 1I.- Si reconocieron, vieron y oyeron 

claramente al testador; IlI .. - El tenor de la disposición; l.V .. - Si. e1 

teatador ese.aba en su cabal juicio y libre de cualquiera coacci.6n; V.- El 

motivo por el que se otorgó el teocamento privado y V1.- Si sabeo que e~ 

testador falleci6 o no de la enfermedad o en el peligro en Que se ha1lnba 

asl lo establece el are. 1574. 

Si los testigos fueron id6neos y estuvieron conformes en todas y cada una 

de las circunsrnncias enumeradas en el articulo que precede 9 el juez 

de~lararA que sus dichos son el formal test.amento de la persona de quien 

se trate conforme al art. 1575. 

Si después de l.a muert:e del t:est:ador muriere alguno de loa t:est'.igos~ 

hará la declaración con los restantes, coa cal de Que no sean menas de 

tres~ manifiestamente contestes, y mayores de toda e~cepci6n 9 conforme al 

art. 1576. 

Lo di.apuesto en el art.í.culo anterior se observará tambi.é.n, en el caso de 

ausenCia de alguno o a1gunoa de los ce&tigos 7 siempre que en la falca de 

comparecencia del testigo oo hubi.ere dolo art.. 1577. 

Sabi.iiodoae el lugar donde se hallan loa testigos serán exand.nados por 

exhorto, as~ lo establece el art. 1578. 

Testanzento Mi.licar.- Si el mili.tar o el asimilado del ej~rcito hace su 

disposición en el momento de entrar en acción de guerra, o estando he~ido 

sobre el campo de batalla. bastará que declare su voluncad ante dos 

cestidos, o que entregue a loa mismos el pl i.ego cerrado que c::ont.enga su 

úl~ima. ~isposici6n, finnada de au pufto y letra, 1o anterio~ se ob~ervarA 

tambi~n, y en su caso, respecto de los prisioner-os de .guerra, deber.in 

sujetarse estos e.estamentos a los de:m.á.s requíait.as que se Rala.o l.os are .. 

1581 y 1582, del C6d1go Civil. 
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Los testamentos otorgados por escrito, conforme a este capítulo, deberán 

ser entregados, luego que muera el t:est:ador, por aquel en cuyo poder 

hubieren quedado al jefe de la corporación, quien lo remitirá al 

Ministerio de la Guerra (.ahora Secrecar{a de la Defensn Nacional) y éste 

a la autoridad judicial competente are. 1581. 

Si el testamento hubiere sido otorgado de palabra, los testigos 

instruirán de él desde luego al jefe de la corporación, quien dará parte 

en el acto al Ministerio de la Guerra (ahora Secretaría de la Defensa 

Nacional) y éste la autoridad judicial competente, fin de que 

proceda, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 1571 al 1578 

así lo establece el are. 1582. 

Testamento Marítimo.- los que se encuent:ren Alta mar, o a bordo de 

navío de la Marina Nacional, sea de guerra o mercante, pueden testar 

sujecándose a las prescripciones siguientes. El testamento Marítimo será 

escrito y en presencia de dos testigos y del capitán del navío y ser.ti 

leido~ y firmado como se ha dicho en los artículos del 1512 al 1519 1 pero 

en todo caso deberán firm~r el capit~n y los dos teatígos. Si el capitán 

hiciere su testamento, desempeñará sus veces el que deba sucederle en el 

mando. Los demás requisitos de forma, se encuentran consignados en los 

artículo 1586 a 1592 del Código Civil. 

El t:esc:amento marítimo se hará por duplicado y se conservará entre los 

papeles más importantes de la embarcaci6n, y de ~l se hará mención en su 

diario, por otra parte si el buque arribase a un puerto en que hay.a 

agente diplom6t:ico, cónsul_ o vicecónsul mexicanos,. el capitán depositará 

en au poder uno de los ejemplares del testamento,. fechado y sellado, con 

una copia de la nota que debe constar en el diario de la embarcaci6n ~sí 

lo establece el art:. 1586 y 1584 respectivamente. 

Arribando éste a territorio mexicano,. se entregará el otro ejemplar o 

ambos,. si no se dej6 alguno en otra part:e 1 a l.3. autoridad marítima del 

lugar, en la forma seaalada en el art. 1588. 

En cualquiera de los casos mencionados en los dos artículos precendentea, 

el capitán de la embarcaci6n exigirá recibo de la entrega y lo cit:arA por 

nota en el diario conforme al art:. 1589. 

Los agentes diplomlit:icos, cónsules o las autoridades marítimas 

levantarán,. luego que reciban los ejemplares referidos, un acta de la 

entrega, y la remitir~n con los citados ejemplares,. a la posible 



- 24 -

brevedad. al Ministerio de Relaciones Exteriores. el cual hará pubicar en 

los periódicos la noticia de la muerte del testador para Que los 

interesados promuevan la apertura del testamento conforme al art. 1590 .. 

El testamento mar~timo solamente producirA efectos legales falleciendo el 

test:ador en el mar o dentro de un mes. contado desde su desembarque en 

algún lugar donde, conforme a la ley me.lCicana o a la extranjera, haya 

podido ratificar u otorgar de nuevo su última disposición, as! lo dispone 

el art: .. 1591. 

Si el testador desembarca en un lugar donde no haya agente diplomático o 

consular, y no se sabe si ha muerto, ni la fecha del fallecimiento. se 

procederá conforme a lo dispuesto en el título .XI del libro primero así 

lo est:ablece el ·art .. 1592. 

Los testamentos hechos país extranjero producir~n efecto en el 

Distrito Federal cuando hayan sido formulados de acuerdo con las leyes 

del país en qce se otorgaron conforme al art. 1593. 

Los secretarios de legación, los cónsules y los Vicecónsules mexicanos 

podrán hacer las veces de los nacionales en el extranjero en los casos 

que las disposiciones testamentarias deban tener 

Distrito Federal según lo prevee el art. 1594 .. 

Los funcionarios mencionados remitirán copia 

ejecución en el 

autorizada de los 

testamentos que ante ellos hubieren otorgado al Ministerio de 

Relaciones Exteriores• parn los efectos prevenidos en el art:.. 1590 

conforme al art. 1595. 

Si el testamento fuere ológrafo. el funcionario que intervenga en su 

dep6sito lo remitirá por conducto de la Secretaría de Relaciones 

Ext:.eriores. en el término de diez d!as al encargado del Archivo General 

de Notarías así lo establece el art:. 1596. 

Si el testamento .fuere confiado a la guarda del secretario de legaci6n, 

cónsul o vicec6nsul ~ har4 menci6n de esa circunst:ancia y dar.§ recibo de 

la entrega adem4s, el papel en que se extiendan los t:est:amentos otorgados 

ant:e los agentes diplom4r:.icos consulares llevará el sello de la 

legaci6n o consulado respect:ivo conforme 

respectivamente. 

los art:. 1597 y 1598 
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CAP1TULO 11 

TRAMlTACLON DE SUCESIONES AHTE NOTAR10 

A). ANTECEDENTES 

El rnaeat.ro Bernardo P~rez Fdez. del Castillo (l), menciona algunas 

ac:ot:aciones hist:.ól:'icas aue dan mayor claridad a 1 cerna d~ la relación 

existente entre la Jurisdicción Voluntaria y la Actuación Notarial. 

Sostiene, que la falca de claridad para distinguir ese.as actividades, 

t:iene su origen en la amplitud de facultades encomendadas al escribano 

público,. en los tiempos de la colonia y lD incipiente vida de las 

naciones latinoamericanas .. 

Al escribano público, el Rey Sabio lo definió en las Siete Partidas, como: 

''Escriuano tanto Quiere decir, como orne Que es sabidor de screvir; e 

dos dellos .. Los vnos, Que esct:"ei.ven los previllejos~ las 

ca~tas- e los accos de casa del Rey, e los otros, oue son los eacriuaoos 

pdblicos, Que escriven las carcas de las vendidas> e de las compras, e 

los peyt:os, e las post:uras Que los omes ponen entre si las cibdodea, e en 

las villas. El escrib3oo público, como fedatario que era, daba fe de los 

actos, y hech<>s .Jurídicos, tanto dentro fuero de los procedimientos 

y juicios civiles y criminales. 

escribanos de dí1igencias. 

En los juicios s~ lea denominaba 

El .Jue?z no tení.a ni tiene fé pública .. , las audiencias, nocificaciones, 

(l) 

comparecencias y actoaciones del juzgado) eran y son certificadas por el 

Secretario con pleno valor probatorio. 

En México 1ndependiente prevaleció esa sit:uaci6n, de tal manera Que la 

actividad notarial foé regulada por las diferentes ''leyes para el arreglo 

de la admíniatr.:Jci6n de Justici.uº. Fué hasta el of\o de 1867, bajo la 

Presidencia del Lic. Benito Juárez cuando se di.ct6 el ordenamiento 

denominado "Le.y Orgánica de Notaeios y Act:uarios del Oiotrito Federal'~; 

que por primera vez. Le da el nombre de Notario al escribano público y lo 

desvincula de la función Jurídiccional. La actividad de los Secretarios, 

y los Actuarios de los Juzgados., se regul6 por sus leyes especiales. 

Ambos fedatarios sustitoyen al escribano de diligencias. 

A partir de ese momento, actos y hechos jurídicos, se hacen constar por 

P~re.z Fdez .. del Castillo Bernardo O¡>.Cit., P.131 Derecho Notarial Ed .. 
Porrua S.A. M~x. 1983. 
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el notario, antes escribano público, 

Juzgado, anees escribano de diligencias. 

bien por e 1 Secretario del 

La diferencia entre las dos 

actuaciones es que el Secretario quedó limitado a ejercer dentro de un 

procedimiento judicial, y el notario continuó su función en forma amplia~ 

Ahora bien los secretarios de los juzgados, como una reminiscencia de los 

escribanos de diligencias, conservaron algunas actividades del escribano 

público, dar f~ de hechos y acontecimientos, dentro del marco de la 

.Juriedicci6n Voluntaria.- El maese ro José Becerra Bautista 1 (2) nos dice 

que la calidad de herederos es de carácter puramente declarativo, pues 

depende de la voluntad del tcstndor o de la ley. 

Cosa distinta es la Adjudicación de los Bienes que const:ituyen la masa 

hereditaria. pues partiendo esa adjudicaci6n del reconocimiento de los 

derechos hereditarios, se atribuye a cada heredero su cuota ya dividida y 

ésta se segrega de la masa hereditaria. 

Cuando ante un Notario el autor de la sucesión otorg6 un testamento 

pííblico abierco. debido a la calidad de fedatario que tiene el Notario, 

no puede dudarse del contenido y validez del testamento, motivo por el 

cual lo ley autoriza a los herederos a reconocerse esa calidad siempre 

que todos sean mayores de edad y una vez que en forma fehaciente se 

acredite la defunción del autor de la sucesión. 

La racio-legis en la parcicipaci6n que se lleva a cabo ante Notario es 

idéntica a la que .. realiza el juez, pues ambos s6lo reconocen y dan forma 

a la voluntad del testador o de los herederos. 

El maestro citado estima que es necesario aclarar que la int:enci6n del 

1egislador al permitir la tramitación anee Notario estableciendo que los 

herederos deben ser mayores de edad, Quiso indicar que no hubiera menores 

o incapacitados. únicamente. En consecuencia si entre los herederos se 

encuentran personas morales pueden ocurrir a la cramitaci6n notarial a 

través de sus órganos de representación. 

Tal es el caso en que se nombrara heredera de una sucesi6n a la Cruz Roja 

o a cualquiera otra persona jurídica. que tenga fines culturales como la 

Escuela Libre de Derecho, la Universidad Nacional Auc6noma de México. 

et:c.- El maestro Cipriano G6mez Lara, (3) menciona que aunque _esca forma 

(2) Becerra Bautista .José Op. Cit .. , P. 462 El Proceso Civil en México 2nda. 
Edición 1965 Ed. Porrua, S.A. H~x. 

(3) Gona:.lilez Cipriano Op. Cit. P. 238 y 239 Derecho Procesal Civil Ed. 
TrillaS la .. Edici6n 1984 Méx. 
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de tramitaci6o de las sucesiones se encuentra incluida en el C6digo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal .. , constituye un 

procedimiento extra judicial, que tendrí.a su colocación adecuada en la 

legislación notarial y comenta que el requisito para que el trámite salga 

del ámbito judicial y pueda ser llevado o la notaria, es que no existan 

herederos menores de edad, en la mayoría de los casos Que esto sucede, 

los interesados solicitan Que el expediente salga del juzgado para 

radicarse en una notaria, y ello es una seña inequívoca de que el trámite 

sucesorio marcha mucho mejor, con mayor rapidez., con menos obstliculos y 

con menos trabas burocráticas, en la sede de una notaría O"rganizada y 

eficaz, Que en la gran mayoría de los jl1zgados de lo familiar. 

El maestro Bernardo P~rez Fdez, del Casc.illo (4), comenta Que el Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el de la mayoría de 

los Estados, siguiendo al primero, dentro del c.ttulo consagrado a los 

juicios sucesorios) tienen un capítulo especial denominado de la 

tramitación por Notario debiendo decir ante Notario) pues como dice 

Niceto AlcalA Zamora (5), ese fedatario público no es el protagonista del 

instrumento, los verdaderos protagonistas son el albacea y los herederos. 

Habría que añadir, en segundo lugar, oue este capítulo es una inovaci6n 

en el Código de 1932. En los .antecedentes no existía la tramitación 

extrajudicial de las sucesiones ante Notario. La Ley de Enjuiciamientos 

Civiles Española, que ya regulaba esta t:ramicaci6n, sirvió de modelos a 

loa redactores de la ley adjetiva. 

El C6digq de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de 1932, en 

la materia que se analiza dice: 

Art. 872.- Cuando todos los- herederos fueren mayores de edad y hubieren 

sido instituidos en un testamento público. la testamentarta podrli. ser 

extrajudicial, intervenci6n de Noeario, mientras hubiere 

controversia alguna; con arreglo a lo oue se establece en los articul.os 

siguientes .. 

Art .. 873·.- El albacea, si lo hubiere, y los herederos exhibiendo la 

partida de defunción del autor de la herencia y testimonio del 

testamento, se presentarán ante un notario para hacer constar Que aceptan 

(4) Pérez Fdez. del Castillo· Bernardo Op. Cit., P. 132 
(5) Alcalá Zamora Niceto Derecho Procesal Mexicano T. 11 Ed. Porrua M~x. 1977 

P. 227 
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la herencia; se reconocen sus derechos hereditarios y que el albacea va a 

proceder a formar el inventario de los bienes de la herencia. El notario 

dará a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones, Que 

harán de diez en diez dias en un periódico de los de mayor circulaci6n en 

la República .. 

Art. 874.- Practicado el inventario por el albacea y estando conformes 

él todos los herederos, lo presentarlin al notario para Que lo 

protocolice .. 

Art. 875.- Formado por el albacea con la aprobación de los herederos el 

proyect:o de partición de la herencia~ lo exhibí rán ~'ll not:ario, quien 

efectuará su protocolización. 

Siempre que haya oposición de algún aspirante la herencia de 

cualquier acreedor, el notario suspender~ su intervenci6n. 

Art. 876.- Cuando codoR los herederos fueren mayores de edad y hubieren 

sido reconocidos judicialmente con Cal caráccer en un intestado, éste 

podrá seguirse trnmitando con intervenci6n de un notario:s de acuerdo con 

lo que se establece en este capítulo. 

Este último artículo, preveé la posibilidad de que se 'continúe la 

trnmitaci6n de un juicio sucesorio intestamentario en notaría• una 

vez que el juez competente ha dictado el auto en que se declara herederos 

y éstos son mayores de edad como el artículo de la misma ley:s Setlala: 

"Iniciado el juicio y siendo los herederos mayores de edad, podriin, del 

reconocimiento de sus derechos, encomendar a un notario la formaci6o de 

inventarios, avalúos:s liquidaciones y participación de la herencia, 

procediendo eo todo de común acuerdo• Que consc:.ará en una o varias 

actas .. Podrán convenir !os interesados que los acuerdos se comen a 

mayo.r:l:a de votos :s que siempre sertin por personas. Cuando no hubiere este 

convenio. la oposici6n de parte se subscanciará incidentalmente ante el 

juez que previno'". 

El maese ro José Arce y Cervantes (6). hace notar en referencia al Art .. 

872 (C.P.C.) a).- Que la expresi6n "herederos mayores de edad s6lo 

puede referirse a personas físicas porQue las mora les no tienen edad; En 

esa misma expresión quedarían comprendidos dichos mayores aue estuvieron 

sujetos a interdicción. 

(6) Arce y Cervantes José Op .. Cit.:s P.201 De las Sucesiones la. Edición 1983 
Ed. Porrua S.A. Méx. 
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B). NATURALEZA JURIDICA DE LA ACTUACION DE UN NOTARIO CUANTO ANTE EL SE 
TRAMITA UNA SUCESION 

El maestro Ber-nardo Pérez Fdez. del Castillo (7), nos dice que es 

importante determinar cual es la naturaleza jurídica de la actuación del 

notario cuando ante él se tramita o cermina una sucesión, ya que de su 

función dependerán las reglas Que deban aplicarse. 

Las posiciones doccrinales más importantes sobre el tema son dos. Una 

sostiene que se trata de actos de jurisdicción Voluntaria delegados a un 

notario: la o era, trata del Ot.orgamíent:o y 

Formalizaci6n de declaraciones y convenios celebrados entre los herederos 

y el albacea, y hechos constar ante notario. 

De la solución oue se come respecto de las anteriores proposiciones, 

sabremos que regla de derecho Internacional Privado, sobre conflicto de 

competencia y de leyes en el espacio, rige la t:ramitaci6n notarial,. a 

saber; si la lex reisit:ae o la locus regic actum. 

La primer.o de ~st:as reglas, sostiene Que las leyes aplicables y el juez 

competente, son los del lugar donde se encuentran los bienes objeto de 

controversias. Esta regla no aplicable en forma rígida las 

sucesiones, pues presenta varias alternativas: a).- Es competence, el 

juez del lugar donde tuvo su último domicilio el aul:or de la sucesi6n; 

b).- Si éste no se puede determinar, el juez debe ser el del lugar donde 

se encuentren el mayor número de los bienes inmuebles Que forman el 

acervo hereditario. El Are. 156, Fracci6n V; así lo establece al afirmar 

Que en las sucesiones 11Es juez compecent:e": En los juicios hereditarios, 

el juez en cuya comprens~6n haya tenido su Glcimo domicilio el au~or de 

la herencia: a falta de ese domicilio lo será el de la ubicaci6n de los 

bienes raíces que forman la herencia y si estuvieron en varios distritos, 

el juez de cualquiera de ellos a prevención; y a falta de domicilio y 

bienes raíces el del lugar del fallecimiento del autor de la herencia, lo 

mismo se observará en casos de ausencia: Los que apoyan esta posición 

piensan que, al intervenir el notario en la tramitaci6n de una sucesión, 

suple la act:uaci6n judicial~ por medio de proced~miento de 

Jurisdicci6n voluntaria. Por esta raz6n, debe sujetarse y regirse de 

conformidad con las reglas de la competencia judicial y no por las normas 

(7) Pérez Fdez. del Castillo Bernardo Op. Cit., P. 134 y 135. 
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que rigen a los convenios y actos jurídicos. 

La segunda regla, locus reg i.t ac cum, establece que, en t: rat:.ándose de un 

acto juridico. las partes pueden sujetarse a la forma del lugar donde se 

formaliza el acto. El Art. lS del Código Civil para el Distrito Federal, 

as:! lo dispone: 11Los actos Jurí.dicos en codo lo relativo a su forma, se 

regirán por tas leyes del 1ugar donde pasen, sin embargo los mexicanos o 

extranjeros residentes fuera del Distrito o de los Territori.os Federales 

Quedan en libertad para sujetarse a las formas prescritas por este código 

cuando el acto haya de tener ejecución en las mencionadas demarcaciones". 

Quie~es se adhieren a esta postura, argumentan que cuando se tramita una 

sucesi6n ante notario, simplemente craca de la (ormalizaci6n de 

declaraciones y convenios, la opinión nnt:.erior, no deja de tener 

implicaciones jurídicas serias, pues de ella oe deduce Que cualquier 

notario de la República está legitimado para que ante él se tramite una 

sucesión testamentaria o se termine un intestado, sin importar cuál fué o 

d6nde tuvo, el autor de la sucesi.6n, su úleimo domicilio o la mayor parte 

de sus bienes raíces~ 

El maestro José Arce y Cervantes (8), opina que el notario debe tener las 

mismas obligaciones y los mismos derechos de un juez, que sean 

compatibles funciones y, principalmente que debe el notario 

cumplir con las normas de la competencia judicial que determinan que ee 

juez competente para conocer en los juicios hereditarios: 

El del lugar del último domicilio del autor de la sucesión, a falta de 

éste el del lugar donde estuvieren ubicados los bienes ralees de la 

herencia; y si estuvieren en varios distritos, el juez de cualquiera de 

ellos prevención y falca de los anteriores el del lugar de 

fallecimiento. (156 - V, C.P ... C.), ya mencionado anteriormente. 

C). LA TRAMITAC10N ANTE NOTARIO COMO UN PROCEDIMIENTO DE JURlSDICClON 
VOLUNTAR1A 

Como principio de soluc i6n al problema planteado, el maestro Bernardo 

Pérez Fdez. del Castillo (9), analiza algunos de l.os elementos que 

(8) Arce y Cervantes José Op, Cit., P. 202 
(9) Pérez. Fdez~ del Cast:il1o Bernardo Op ... Cit., P. 136 
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integran la Jurisdicción Voluntaria, para estar en posibilidades de saber 

si participan de esos elementos, la tramitación de una sucesión 

testamentaria ante notario .. Saber si se trata de un procedimiento de 

jurisdicción Voluntaria. 

significac i6n,. porque 

para el derecho Notarial tiene especial 

ocasiones se considera ln actuación notarial 

como supletoria a la judicial, en otras se piensa que los hechos de 

Jurisdicción Voluntaria tramitado ante un juez, son usurpados por éete al 

notario, por tratarse 1 en su mayoría, de actos por los que se hacen 

constar hechos o manifestaciones de voluntad sin necesidad de un acto de 

decisión, actividad ésta propia del juez. 

Al respecto el maestro ya citado estima que se está frente .a facultades 

concurrentes reglamentadas en forma distinta, más que discrepancia hay 

coincidencia. Pero el acto debe realizarse de acuerdo con el contexco 

de1 funcionario que lo efectúa. a).- La mayoría de los autores 

procesalistas niegan la existencia de la Jurisdicci6n Voluntaria. 

'Bernardo Pérez Fdez. del Castillo (10) nos transmite la opini6n de José 

Becerra Bautista, en ~elación con este terna dice: ''La doctrina ha llegado 

la conclusi6n de que la Jurisdicción ni es Jurisdicción Voluntaria, 

porque no tiende a la aplicaci6n de la ley a un caso controvertido entre 

partes, ni es Voluntaria~ porque los particulares ven forzados 

recurrir ella si quieren asegurar la eficacia en un acto jurídico 

determinado, cuando el legislador ha subordinado la eficacia jur{dicg de 

ese acto a la intervención de un Juez. 

Bernardo Pérez Fdez. del Castillo (11) nos dice que a su vez, Arturo 

Rocco, manifiesta: Ln Diferencia entre Jurisdicción Verdadera y Propia y 

la Volunt:aria consiste, en Que la primera es verdaderamente jurisdicci.60, 

en tanto Que la segunda es actividad administrativa. Bernardo Pérez 

Fdez. del Castillo (12) menciona a Chiovenda, el cual expresa: La 

Jurisdicción Voluntaria tiene siempre un fin constituti.vo, los actos de 

Jurisdicción Voluntaria tienden siempre la consticuci6n de Estados 

Jurídicos nuevos y cooperan al desarrollo de relaciones 

(10) Pérez Fdez .. del Castillo Bernardo OP. Cit., P. 136 Cita a Becerra 
Bautista José Op. Cit., P. 443 

(11) Pérez Fdez. del Castillo Bernardo Op. Cit., P. 136 Cita a Rocco Arturo 
Teoría Gral .. del Proceso 

( 12) Pérez Fdez.. del Castillo Bernardo Op. Cit .. • P.. 136 Cita a Chiovenda 
Principios de Derecho Procesal Civil T1 Madrid 1922 
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existences .. En cambio la Jurisdicción propiamente tal tiende la 

actuación de relaciones existentes.. Por último Bernardo Pérez. Fdez .. del 

Castillo ( 13), nos dice que Pi.ero Calamandrei. la define como: La 

Administraci6n Pública del Derecho Privado ejercida por órganos 

Judiciales. la Jurisdicción Voluntaria entra por consiguiente en la 

actividad social. no en la act:ividad Jurídica del Estado. También para 

ésta. lo mismo Que para la Actividad Administrativa. el derecho no es fin 

sino medio. que sirve para la sati.sfacci6n de otros fines, esto es para 

la constitución de nuevas relaciones correspondientes intereses 

sociales dignos de especial asistencia; b) .- Ln tramitación de las 

sucesiones ante notario puede analizarse también desde el punto de visea 

formal y material o sea, por un lado se toma en cuenta el 6rgano que la 

realiza y por el orro, se examina la Naturaleza Jurídica del acto. 

Formalmente los actos y hechos Jurídicos pueden Judiciales, 

Legislativos o Administrativos, de acuerdo con el 6rgano que loe realiza. 

Si los lleva a cabo un órgano Administrativo el acto serii. formalmente 

Jurisdiccional, pues también puede ser tramitado ante un notario, que en 

última instancia depende del Poder Ejecutivo. 

Desde el punto de vista material, se distinguen los actos de acuerdo con 

su naturale.za jurídica. El acto administrativo por esencia es el acto 

condici6n, pues con él se realiza la aplicaci6n de una norma jurídica 

general a concreto. Un reglamento expedido por el Poder 

Ejecutivo es desde el punto de vista formal un acto emanado del Poder 

Ejecutivo, pero desde el punto de vista material, se trae.a de un acto 

legislativo, ya que es de la naturaleza de éste, crear situaciones 

jur~dicas generales, abscrectas y permanentes, características propias de 

las leyes. El acto Jurisdiccional desde el punto de vista material, es 

la aent:encia. Esta es un acto condici6n, pues aplica una situación 

jurí.dica ge~eral (la ley) a un caso concreto. Las notas distintivas del 

acto condici6n jurisdiccional son los motivos y fines Que lo generan. 

Son motivos del acto jurisdiccional la eKistencia de conflictos de 

intereses entre las partes y sus fines 1 el restablecimiento del 6rden 

jurí.dico. 

(13) Pérez Fdez. de1 Castillo Bernardo Op. Cit., P. 136 Cita a Calamandrei 
Piero I.nstituciones del Derecho Procesal Civil según el Nuevo Código 
Buenos Aires 1943 PP 113-5 
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La tramitación de las sucesiones ante notario, desde el punto de vista 

formal, no es un acto jurisdiccional. por no haber sido sustanciado anee 

un organismo judicial. 

Desde el punto de vista material tampoco lo es, pues no tuvo como motivo 

la existencia de un conflicco, ni tampoco como fin, el restablecimiento 

del 6rden jurídico, ya que la actuación del notario, en estos casos, se 

limita a hacer constar decl.araciones y convenios ante él formali.zados, 

precisamente cuando no hay conflicto entre las parces. e) .. - Algunas de 

las características que da el. C6di.go de Procedimientos Civi lea para el 

Distrito Federal, o las jurisdicciones voluntarias son las siguientes: 

a) .. - Se requiere la intervencion del juez (Art. 893). 

b).- Se tiene que oír al Ministerio Público (Art. 895) 

e).- Se termina con la resolución que dicta el juez, ln cuat es de 

carácter declarativo. 

En la tramitaci6n de las sucesiones nnte notario, la ley expresamente 

establece cuál es la actuación notarial, la conclusi6n de su actividad no 

consiste en la sentencia, se reduce únicamente a hacer constar hechos y 

actos jur~dicos, excluyendo todo tipo de decisiones. 

Bernardo Pérez Fdez. del Castillo (14) menciona Que Niceco Alcal~ 

Zamora y Cast:illo, al escribir sobre la sucesiones tramitadas ante 

notario dice: 

"En los juicios (rectius, procedimientos) sucesorios se acentúa la nota 

de voluntariedad, singularmente la testamentaria, pese ciertas 

incidencias contenciosas en ella y en el intestado. Esa característica 

determina que los órganos parajudiciales revistan especi.al relieve en su 

sustanciación que lleven a cabo actividades esenciales. que sustraen al 

juez. Las juntas de intestados (es decir, <le aspirantes a la herencia, 

según que trace de intestado o de la testamencarta) pueden, en 

efecco: a) .. - Decidir el reemplazo de la tram-itaci6n judic-ial por la 

nocari.al (artículos 782-3 y 872-6 DTF .. ), y ene.onces se borro. hastS. la 

apariencia del juicio; b).- Nombrar albacea, cuando no lo haya instituido 

el testador o no acepe.are el cargo (art. 781, 790 en relación con los 

1682-4 y 1688 civ.- 800 y 805); interventor (articulo 798 y 806); notario 

que practique el inventario, si la mayoría de los herederos son menores 

(14) Pérez Fdez. del Castillo Bernardo Op, Cit., P. 138 Cita a Alcalá Zamora y 
Castillo Niceto Op. Cit., P. 460 y 461 
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de edad (artículo 817) perito valuador (articulo 819 y 822-3),, 

partidor que haga la división de los bienes (artículo 860); e).- Aprobar 

el inventario y el avalúo (artículo 824-5, 829 y 853), la distr:-ibuci6n 

provisional de los productos de los bienes hereditarios (artículos 

854-55), las cuentas de administración (artículos 851-2 y 857) y el 

proyecto de partición (articulo 864 y 871); d) .- Dar inst:rucciones al 

partidor para la formación de porciones o lotes (artículo 862-3). 

Además los herederos legatarios menores, pero con dieciséis a Ros 

cumplidos, carentes de representante legítimo, tienen derecho a designar 

tutor (artículo 776). 

A su vez, el albacea, pieza clave de estos procedimientos, principalmente 

en el sentido ante notario (cfr ... artículo 874-4),, compete: a).- Formar 

el inventario y el avalúo (artículo 816 y 820,, con las salvedades de los 

817, 819 y del propio 820); b).- Promover la elección de un contador o de 

un abogado que haga la partición,, cuando no la realice por sí mismo el 

ejecutor testamentario (artículo 860); e) .. - Designar el notario ante el 

que haya de otorgarse la escritura de adjudicaci6n de los bienes 

hereditarios (artículo 868). 

Como se ve. aunque sea harto discutible que estos seudojuicios puedan ser 

etiquetados de tales, el cercenamiento en ellos de la potestad judicial 

no puede ser mayor". 

D). LA TRAMITACION DE LAS SUCESIONES ANTE NOTARIO COMO UN CONVENIO 

Nos dice el Maestro Bernardo Pérez Fdez ... del Castillo (15), QU.e de los 

argumentos antes expresados se deduce que la tramitación ante notario,, no 

es un acto de jurisdicción voluntaria. Esta se real iza mediante el 

otorgamiento y prot:ocolizaci6n de difereot::es actos y hechos j~r~dicos. 

por ello le son aplicables las reglas establecidas en el artículo 15 del 

C6digo Civil para el Distrito Federal. Este artículo sostiene el 

principio ya citado de locus regic accum. 

En caso de sucesi6n t::eet:ament:arie. para la tramitación ante not::".'riO, la 

ley presupone, prieero la exist::eocia de t::escameato público; segundo, que 

(15) Pérez Fdez. del Castillo Bernardo Op. Cic •• P. 139 
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los herederos instituidos sean mayores de edad; y tercero. que no haya 

controversia entre ellos. 

Una vez dados los anteriores supuestos, el albacea con la pare ida de 

defunci6n del autor de la herencia y un testimonio del testamento, se 

presenta ante notario junto con los herederos, para hacer constar la 

aceptación de la herencia. y del cargo de albaeea, el reconocimiento 

mutuo de sus derechos hereditarios y manifiesta que va a proceder a 

formular inventarios. 

El Maestro Bernardo Pérez Fdez. del Castillo (16), hace notar que la 

sucesión no se radica ante notario, como algunos lo establecen en las 

cabezas o proemios de escrituras. Radicar, en efecto, significa 

enraizar y eso sucede en las sucesiones tramitadas ante un Juez, donde 

Quedan radicadaa y enraizadas y por lo tanto, el juez del asunto, es el 

primero ante el cual se denuncia la sucesi6n, con exclusión, de cualquier 

otro. A mayor abundamiento, si 1oa herederos entrao en controversia, 

dejará el notario de conocer la sucesión y entonces si, será radicada 

ante juez de lo familiar en el Distrito Federal 6 de la entidad 

correspondiente, excluyendo a cualquier otro. 

Por ser la sucesión un juicio universal, ncumula D ln competencia del 

juez del conocimiento cualquier petici6r. de herencia o juicio que se 

establezca en contra de la sucesión del autor de la herencia, como lo 

dispone el Art. 156 Fracción v1. que dice: "Es juez 

competente: ....... Aquel en cuyo territorio radica un juicio sucesorio para 

conocer. 

a).- De las acciones de petición de herencia. 

b).- De las acciones contra la sucesión antes de la p3rtici6n y 

adjudicación de bienes. 

e).- De las acciones de nulidad, rescici6n, evicci6n y de la partición 

heredi.taria .. 

Continúa el Código de Procedimientos Civiles regulando el procedimiento 

testament:ari.o. Una vez aceptada la herencia y el cargo de .olbacea, para 

dar a conocer dicho acontecimiento~ tienen que hacerse dos publicaciones 

con diez días de diferencia en uno de 1o& periódicos de mayor circulación 

en la República .. 

(16) P~rez Fdez. del Castillo Bernardo Op .. Cit., P. 139 
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Por otro lado, El C6digo Civil para el Di.serie.o Federal, impone la 

obligación para Jueces y Notarios que intervienen en la t:ramit:aci6n de 

una sucesión, cualquiera que sea carácter, que pidan informes a 1 

Archivo General de Notarías, al Registro Público de la Propiedad y al 

Archivo Judicial, a fin de enterarse si en di.chas instituciones, se 

encuencran depositados otorgados testamentos públicos abiertos, 

públicos cerrados u ol6grafos. Realizadas las mencionadas publicaciones, 

el albacea presenta al notario para su protocolizaci6n, los inventarios y 

el proyecto de partici.6n aprobado por los herederos y adjudica los bienes. 

La naturaleza jurídica de este segundo acto renlizado ante notario, 

denominado protocolización de inventarios y proyecto de partici6n, no es 

en realidad como indica la ley, un acta notarial de protocolizaci6n 1 sino 

el otorgamiento de una escritura, ya que se trae.a de la trasmisión de 

derechos reales, que de acuerdo con el Art!.culo 78 de la ley del. 

notariado, debe hacerse constar en escritura pública. 

Articulo 78.- "Lan enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor según 

avalúo bancario sea mayor de 30 mil pesos y la constituci6o o transmisi6n 

de derechos rcales estimados en m.ás de esa suma o que garanticen un 

crédito por mayor cantidad Que la mencionada, deberán constar 

escritura ante notario, salvo los casos de excepción a Que se refieren 

los Artículos 730, 2317 y 2917 del Código Civil para el Distrito Federal" .. 

No obstante lo anterior, en algunos Estados de la República, no se 

otorgan escrir:uras de adjudicaci6n de bienes por herencia sino 

exclusivamente, se protocolizan los autos o las constancias, incluyendo 

el proyecto de partición y la sentencia que lo aprueba. 

Nos continúa diciendo el Maestro Bernardo Pérez Fdez .. del Castillo (17) 1 

Que para sostener que es adjudicación de bienes por herencia y no 

protocolizaci6n del proyecto de partición, conveniente hacer la 

distinción entre protocolizar, rat~ficar y otorgar un acto ante notario. 

Cuando el ootnrio hace constar un contrato o acto jurídico en la forma 

notarial, no est.lii ratificando una firma,. no certificando un hecho, ni 

protocolizando un documento, sino Que aote él se está constituyendo un 

contrato o acto jurl.di.co, lo eatlí moldeando, dándole forma conforme a 

derecho, dotándolo de legalidad al constatar la ca~acidad de los sujetos,. 

(17) Pérez Fdez. del Castillo Bernardo Op. Cit., P. 140 y 141 
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da f4? de la manifestací6n de voluntad de las partes y se responsabiliza 

de su redacci6n. Puede o no estar precedido de un contrato preliminar. 

El oto~gamiento ante notario, no es ratif~caci6n del que carece de forma. 

tampoco protocolizaci6n porque con la naturaleza juridica de estas actas, 

no se estA convalidando~ el contrato se somete a ln forma establec~da por 

la ley, se esta convalidando. 

Estas afirmaciones se: fundan en la nacuraleza juridica de los 

Lnstrumentos, acta notarial y escritura ~ública. 

Al protocol~zar un acta, el notario se concreta a relatar los hechos, sin 

entrar en el análisis del fondo el cual se le da confeccionado. 

Al escriturar cambio el notario examina el derecho> redacta el 

i.nscrumento. da fe de conocimiento~ capacidad y consentimiento de las 

partes; estos elementos configuran la naturaleza de la escr~tura 

pública. El Articulo 64 de la Ley del Notariado, seftala Que este 

fedatario público, redactará las escr~toras en cascellnno y obaervarA las 

disposiciones contenidas en sus t:rece f rae e i.ones - El alcance de éstas l 

nos permite afirmar que cuando ant.e notnx-i.o se otorgo una escritura, 

estudia el fondo contractual del documento que exhiben las parces. 

examina y determina si les usiste el derecho y redacta el inst:rumento. si 

el contrato que pret.enden celebrar tiene fundamento legal, lns partes 

manifiestan su consentimiento, expresan estar de ncuerdo con el con~enido 

de la escritura. El. notario además: da fé de .::.onocimiento al hacer 

constar Que se .a.segur6 de la idencidad de Los ot:organtes; de que tienen 

capacidad legal, de que les leyó la. escC"i.tura; explic6 el valor y 

consecuencias lega Les de su contenido; y finatrnente aue los 

comparecientes otorgaron la escritura en la fecha Que. firmaron. 

Reiterando lo anterior, dar a un contrato o acto Jurídico la forma' legnl 1 

no es protocoliznr~ porque protocolizar es agregar al npendice (Articulo 

90) o transcribir en el protocolo (Art:'tculo 194 de la ley de ..Juicios 

Mercantiles), por medio de un acta, y lo que la ley exige respecto a los 

contratos, es que se otorguen en escritura pública. 

La Ley del Notariado al referirse a la protocoliza~i6n dice: 

Artt:cula 90 .. - "Par.a la protocolización de un documento, el notario lo 

transcribirá en la parte relativa del act:o q\le al efecto se asiste o lo 

agregará al apéndice en el legajo marcado con el número .de acta y bajo la 

le~~a o número que le corresponda. No podrá protocoLi~arse el documento 
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cuyo contenido sea contrario a las leyes de 6rden público o a tas buenas 

cost:umbres11 
.. 

Por su p.arte el Artículo 194 de la ley General de Sociedades 

Mercan~ilea, dispone; Las act:as de la.a asambleas Cener-alE!'n de 

Accioni.st:ss se asent.arán en el libro respectivo y deberli.n ser firmadas 

por el preaidence y por el secretario de la asamblea, ast como por los 

comisarios que concurran.. Se agregarán a las .net:as lo.a documentos Que 

justifiquen que las convocatorias se hicieron en los términos que est:a 

ley establece. 

Cuando por cualquiera circunscancia no pudiere asent:Arse el acta de una 

asamblea en el libro respectivo, se prot:ocolizará ante notario. 

Las acc.as de las asambleas excraordinari.o:s serán prococoliz.adas note 

notario e inscritas en el Registro Público de Comercio~ 

La protocolizaci6o s6lo prueba la fecha en que se entrega el documenco, 

al notario, quién levanta un acta, transcribe el documenco y lo 

incorpora al apéndice del protocolo. 

Ahora bien, los act:oa Jurídicos ot:orgado"S en la tramitación de las 

sucesiones anee notario y la adjudicación de bienes po~ herenci.a, no se 

protocoliaan ni ratifican. se otorgan note notario en escritura pública. 

así l.o ordenan los Artículos 1777 de la ley sustantiva y 869 de la 

adjet:iva, ambas para el Distrito Federal. mismos que a continuación se 

transcriben. 

Art:!culo 1777.- "La partici.6n constará en escritura pública, $iempre que 

en la herencia haya bienes cuya eoajenaci6n deba hacerse esa 

formalidadu ... 

Artícolo 869.- "La escricur-a de partici6n cuando haya lugar su 

ocorgsmiento deberá contener, además de los requisi~os legales: 

l..- Los nombres. medidas y linderos de los predios adjudi.cados, 

expresi6n de la parte que cada heredero adjudicatario cenga oblig.oe-i6n 

de devolver si el precio de la casa excede al de $u porción o de recibir 

ai felta. 

IX. La garantta especial que para la devolución del exceso conatítoya el 

heredero en ·el caso de la fracci6n que precede., 

11L. La enumeración de los muebles o cantidades reparcidas. 

! 
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IV. Noticia de la entrega de los títulos de las propiedades adjudicadas 

o repartidas .. 

V. Expresi6n de las cantidades que alRún heredero Quede reconociendo a 

otro, y de la garantía que se haya constituido. 

VI. La firma de todos los interesados. 
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CAPITULO III. 

FUNCION DEL ARCHIVO DE NOTARIAS 

A). EPOCA COLONIAL 

Cuando Cristóbal Colón descubrió América el 12 de Oct:ubre de 1492, Don 

Rodrigo de Escobedo escribano de la escuadra, dió fe al desembarcar en la 

Isla de San Salvador. de la toma de posesión,. en nombre de los Reyes 

Católicos, de las tierras descubiertas. 

Por ot:ro lado> Portugal, que al igual que Es pafia había emprendido la 

avencura del de~cubrimienco de L'"luevas tierras,. incursionó por varias 

partes del Hemisferio Occidental, ello ocasion6 controversias con 

EspaOa por la titularidad de los territorios descubiertos. 

El conflicto entre estos dos países se plante6 y resolvió, por un lado, 

con base en la Bula Int:er Coetera expedida por el Papa Alejandro VI, 

Rodr.Ígo de Borja, el 4 de mPyo de 1493 quién det:ermin6 la propiedad de 

las tierras descubiertas par.a la Coronn Espaílola, cien leguas haci.o el 

occidente a parcir de las Islas de Cabo Verde. Por otro lado 9 el Rey de 

Portugal, Juan I.1, i nconform6 con esta apl icac i6n de bienes 

propiedad 9 pues con anterioridad el Papa Martín V había otorgado derechos 

a ese reino sobre las tierras descubiertas. Finalmente el conflicto se 

resolvió con el tratado de Tordesillas que nulificó los anteriores 

tratados y fijó nuevos límites por medio de una l:lnea imaginaria: A 

trescientas setenta leguas a partir de las Islas de Cabo Verde hacia el 

occidente, de acuerdo con la propuesta hecha por el prestigiado 

cosmógrafo y cartógrafo de la Corte de Port:ugal, Duarte Pacheco. 

Es interesante mencionar lo anterior, pues durante la Colonia y 

principios de la Independencia, las leyes que se aplicaron fueron las del 

reino de Castilla y las de los otros reinos y territorios 

pertenecientes a Espafia. Los escribanos durante la época de la conquista 

tuvieron una señalada iotervenci6n. 

Diego de Godoy nombrado escribano por Hernán Cortés, por ejemplo, di6 fe 

de la fundaci6n de la Vil la Rica de la Vera Cruz, el 21 de abril de 

1519. Francisco de Orduíia, oriundo de Tordesi llas 9 (Valladolid), di6 fe 

de la celebración de .1.o. primera reunión del antiguo Cabildo de la ~iudad 

·de México, como aparece en la primera acta del Cabildo de 8 de marzo de 

1524, en los términos siguientes: º· ... en las cas~s del magnífico señor 

Hernando Cortés, Gobernador y Capitán General de esta nueva España ••• ~ 
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••••• estando presentes los seí'iiores regidores de él la viendo y platicando 

las cosas de Ayuntamiento cumplideras al bien público ••••• " 

También se encuentra en el acta de 13 de mayo de 1524, la provisión que 

present6 Pedro del Castillo para desempeñar el cargo de Escribano Público 

y del Consejo de la Ciudad de México. Posteriormente en el acta del 18 

de junio del mismo afio se hace constar que se recibieron como escribanos 

a H.ernán P~rez y a Pedro del Castillo por obediencia al rey, con la 

condici6n de Que si el rey acept:aba que la Nueva España eligiese sus 

propios funcionarios, ellos dejarían de ejercer sus respectivas funciones. 

Durante la época colonial los escribanos fueron nombrados por el rey~ 

como se encontraba dispuesto en las Siete Parcidas del rey Legislador 

Alfonso X el sabio, en el siglo xi1i; 

"Poner Escribanos es cosa Que pertenece a Emperador, o a Rey. E esto es, 

por que es tanto como uno de los ramos del. señorío del reyno." 

Durante la colonia el término escribano público servia tanto para 

referirse su función pública como a cargo o adscripción, tales 

como: escribano público de diligencias, escribano público de número, 

escribano público real, escribano público de la Real Hacienda, escribano 

público del oficio de hipotecas y escribano público del Cabildo. 

Otro sentido del t~rmino er3 usado por otros funcionarios que eran 

fedatarios única y exclusivamente e 1 desempeOo de funciones 

especí.ficas, por ejemplo: Escribanos de Cámara del Consejo Real de las 

1.ndiasj los escribanos de la Casa de Contratación de Sevilla; escribano 

Mayor de Armada; escribano de Naos; escribanos de Gobernación; escribanos 

del Cabildo, de Ayuntamiento de Consejo; escribanos de Minas y 

Registros; escribanos de Visitas; escribanos de. Bienes de Difuntos en los 

Juzgados; escribanos de Entradas de las Cúrcelcs; escribanos de los 

Consulados de Comercio; y escribanos de la Santa Hermandad. 

En cambio el significado de la pnlabra notario se refería los 

escribanos eclesiásticos regulados por el derecho canónico que tenían 

como jurisdicción los asuntos propios de la 1glesia en los obisp~dos y 

parroquias; se dividian en notarios mayores y notarios ordinarios. 

B). 'EPOCA DE MEX1CO 1NDEPEND1ENTE 

La Independencia de la Nueva España se declar6 la noche del 15 de 
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septiembre de 1810 por el cura Miguel Hidalgo y Costilla y se consumó el 

27 de septiembre de 1821, por Agustín de 1t:urbide. 

La legislación positiva espai'lola, lns Leyes de Indias y demás Decretos, 

Provisiones 1 Reales Cédulas 1 etcétera,. dadas durante la colonia. 

continuaron aplicándose México, después de la cons11maci6n de la 

Independe ne ia. Así lo dispuso el Reglamento Provisional Polít:ico del 

primer Imperio Mexicano, de 10 de enero de 1822, que en el primer párrafo 

del articulo 2do. establece; 

"Quedan sin embargo, en fueC"za y vigor las leyes, 

órdenes, y decretos promulgados .anteriormente en el 

territorio del imperio hasta el 24 de febrero de 1821, 

en cuanto no pugnen con el presente reglamento, y con 

las leyes• 6rdenes y decretos expedidos, o que se 

expidieren en consecuencia de nuestra independencia". 

A partir de ese acontecimiento se fueron dictando nuevas leyes y decretos 

que paulatinamente fueron separando la legislación espaHola de la 

naciente legislación Mexicana. 

El r~gimen político imperante e~ M~xico f1uctu6 entre el federalismo y el 

centralismo; cuando el federalismo er~ el sistema establecido, la 

legislaci6n notarial era local; cuando el régimen fué centralista. las 

disposiciones notariales fueron generales. de aplicación 

territorio nacional. 

codo el 

Durante el siglo XIX se dictaron varias Circulares• Decretos y Leyes que 

regulaban la funci6n notarial, que coincidían en integrar la aceividad 

notarial a la admini.straci6n de la justicia. Como ejemplo de éstos, 

menciono algunas_ disposiciones legales: La Ci.rcular de 13 de noviembre 

de 1828 que contiene "Providencia de la secretaría de justicia comunicada 

a la de hacienda'', en la cual consta: ''Que se dé noticia de los oficios 

de escribanos vendibles y renunciables con todos los pormenores Que se 

expresan", Circular de la Secretaria de Justicia d~ agosto l º de 1831 que 

contiene los requisitos para obtener título de escribanos en el Distri~o 

Federal y Territorios; Decreto expedido en 1834 que dispone sobre la 

organizaci.6n de loe Juzgados del Ramo Civil y del Criminal en el Distrito 

Fedéral; Arancel de 1840; Decreto de julio de 1846 que establece el 

oficio de escribano como oficio público vendible y renunciable que 

puede adquirir por venta. por remate o por sucesión; Decreto de 30 de 
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noviembre de 1846, Que primer lugar regula los oficios públicos 

vendibles y renunciables que deberán ser atendidos por escribanos 

propietarios, por sus tenientes o por sus sustit:utos, reconocía que en 

cada oficio habr!a además del escribano propietario, el escribano de 

ciiligencias y determinaba Que sólo los escribanos públicos o los que 

hicieran sus veces podían actuar con los jl?eces de lo civil. 

La ley para el Arreglo de la Administración de Justicia en los Tribunales 

y Juzgados del Fuero Común expedida en 1853 siendo presidente Don Antonio 

L6pe:r; de Santana. Posteriormente durante el Imperio de Maxi.miliano, se 

expidió el 30 de diciembre de 1865 la ley Org.linica del Notariado y del 

Oficio de Escribano, que por Primera vez adopta el término de Notario en 

sustitución del de es~ribano; este último término se refería a lo que son 

actualmente Secretario y Actuario de Juzgado. 

Finalmente el 23 de noviembre de 1867, siendo Presidente Don Benito 

Juárez se dict6 la Ley Org6.nica de Notarios y Actu.a.rios del Distrito 

Federal.. Esta ley reicera lo establecido en la ley Imperial~ exped.ida 

por Maximiliano, al distinguir al NOC3rio del Actuario ·o Secretario del 

Juzgado .. 

En términos generales se puede decir que las características dc.l siglo 

pasado, en relación con el tema que nos ocupa fueron las siguientes: 1 .. -

Se sustituyó el nombre de Escribano por el de Notario; 2 .. - El acceso al 

notariado dP.j6 de ser la compra de la escribanía establecida por el 

sistema de oficios vendibles y renunciables por el examen de los 

aspirantes¡ 3.- La fé Que tenía el escribano se divide: por un lado en la 

de los Escribanos de Diligencias, quienes se convierten en Secretarios de 

Ju.zgado Civil o Penal. Y por otro lado con la. creaci6n del Registro 

Público de la Propiedad regulad~ por el Código Civil de 1870, Los 

Escribanos Públicos de los Céicio~ de Hipotecas convierten 

Registradores; y 4.- Por últir10 a los not:.:\rios les qued6 como competencia 

de su actuación, todas aquellas actividad~·:t:>~, que no estaban encomendadas 

en forma exclusiva a algún funcionario público, es decir, por exclusión, 

y esta era la: F~ pública de asuntos 

particulares. 

C). ARCH1VO GENERAL DE NOTARl'.AS DEL D1STR1TO FEDERAL 

actos celebrados entre 

El Archivo Genaral de Notarias del Distrito Federal, tiene como finalidad 
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la Guarda de Protocolos y otros documentos notariales. Fué creado por la 

Ley del 11 de noviembre de 1901 que entr6 en vigor el 1 • de enero de 

1902 11 regulando loe arcículoe 91 102 la Ley Org§nica del 

Departamento del Distrito Federal de 29 de diciembre de 1978, en 

artículo tercero. Cataloga entre los 6rgnnos Administrativos Centrales. 

a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, categoría que le fué otorgada por acuerdo 1478 de tª de 

diciembre de 1977, del C. Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

El reglamento interior del Departamento del Distrito Federal de fecha 6 

de febrero de 1979, en su artículo 2"' dispone " ....... corresponde a la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad •••• conservar y 

administrar el archivo General de Notarias. 

Actualmente el Archivo General de Notarias depende de la Direcci6n 

Jurídica y Estudios Legislativos, del Departamento del Distrito Federal~ 

ya que se modific6 el Artículo 52 Fracci6n Octava del Reglamento Interno 

de dicha dependencia el 16 de enero de 1984 y se publicó en el Diario 

Oficial el 17 de enero de 1984. 

Nos dice el Maestro Bernardo .Pérez Fdez .. del Castillo (1) que tanto la 

ley de 1901 como la ley vigcnt:e del Notariado en el Distrito Federal, 

aeflalan como finalidades propias del Archivo General de Notarias la 

conservación y guarda de loe protocolos cerrados y sus anexos que no sean 

aquellos que los notarios pueden conservar en su poder. 

Con la creación de este archivo, se inició la recolección de protocolos 

que se encontraban. unos en poder de los notarios. otros del ayuntamiento 

y otros del Archivo General de la Nación. Sin embargo se tienen noticias 

que quedaron pendientes de entregar protocolos al archivo y que 

permanecen en el Archivo del Antiguo Cabildo de la Ciudad de México y en 

el Archivo General de la Naci6n. En la actualidad el acervo de 

protocolos antiguos custodiados por el Archivo General de Notarias en los 

Fondos Históricos de los siglos XVI. 

aproxim~d~mente de diez mil. 

finales del XIX es de 

El Archivo General de Notarías está regulado por la Ley del notariado 

para el Distrito Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación 

( 1) Pérez Fdez.. del Castillo Bernardo OP. Cit., P.. 122 Revista de Derecho 
Notarial afio XXI.11 septiembre de 1979 No.. 76 Asociación Nacional del 
Notariado Mexicano A.C. 

..¡ 

. 
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en enero de 1980 y por el reglamento del Registro Público de la Propiedad 

públicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el martes 6 de Mayo de 

1980 (esas dos leyes lo llaman Archivo de Notarías, mientras que el 

Reglamento del Deparcnmenco lo denomina Archivo General de Nocar!aa, esto 

último, como aparece en el Artículo 148 de la ley). 

La Ley del Notariado dice: 

Artículo 146.- El Archivo de Notarias depender~ del Director del Registro 

Público de la Propiedad que ejercerá sus funciones de acuerdo con esta 

ley y con el reglamento interior de la citada Dirección~ 

Artículo 147.- El Archivo de Notarías se formará: 

I.- Con los documentos que los Notarios del Distrito Federal remitan a 

éste, según las prevenciones de esta ley; 

11.- Con los protocolos cerrados y sus anexos, que no sean aquellos que 

los Notarios puedan conservar en su poder; 

Ill,- Con los sellos de los Notarios que deben depositarse o inutilizarse 

conforme a las prescripciones de esca ley; y 

IV.- Con los expedientes, manusc c-i tos, libros y demás documentos 

entregados a su custodia, o que sean utilizados para la prestaci6n del 

servicio del archivo. 

Artículo 148.- El archivo General de Notarías ea público respecto a codos 

los documentos que lo integran con más de 70 años de antiguedad y de 

ellos expedirá copias certificadas a las personas que así lo soliciten 

exceptuando aquellos documentos sobre los que la ley imponga limitación o 

prohibición. En relación los documentos que tengan esa 

antiguedad,, s6lo podrán mostrarse y expedir copias certificadas a las 

personas que acrediten tener interés jurídico en el acto o hecho de que 

se trace~ a los notarios o a la autoridad judicial. 

En relaci6n con el tem.a objeto de este trabajo es prudente mencionar e1 

Articulo 80 que a la l et:ra dice: Siempre que se otorgue un tes-camen~o 

público abierto o cerrado el notario dará de inmediato aviso a la sección 

del Archivo de Notaria~, de la Dirección General de Notarias, de la 

Dirección General de Registro Público de la Propiedad expresando la fecha 

del otorgamiento y el nombre y geaerale:s del testador si el testamento 

fuere cerrado, se expresará, adem~s, la persona en cuyo poder se deposite 

o el lugar en que se haga el depósito. 

En caao de que el testador manifieste en su testamento el aombre de sus 
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padres, tambi~n se dará este dato a la mencionada sección. Esta llevará 

un libro especialmente destinado a asentar las inacripcionea relativas a 

los testamentos, con los datos que se mencionan. 

Los jueces y los notarios ante Quienes se tramite una sucesi6n recabarán 

informes de la sección del Archivo de Notarías, de la Dirección General 

del Registro Público de La Propiedad del Distrito Federal, acerca de si 

tienen registrados testamentos otorgados por la persona de cuya sucesión 

se trate y, en su cnso, ln fecha de los miamos. 

Por otro lado, en el Reglamento del Registro Público de la Propiedad se 

establece~ 

Articulo 3° .. - Para el cumplimiento de su cometido, la Dirección General 

del Registro de la Propiedad contará con las siguientes dependencias: 

XII.- "Oficina del Archivo de Notarias".. Al Director de esta lnst:itución 

corresponde intervenir en el funcionamiento del archivo de Notarias. 

Articu1o 5• .- Son atribuciones del Director.- V1I.l..- Promover la 

implantaci6n de los métodos y sistemas aue resulten mlis npi:opiados para 

el füncionamiento del archivo de notarías y su fiel coordinación con los 

registros de la propiedad y de comercio unificando al efecto las técnicas 

y los procedimietos .. En el Capítulo trece regula lo relntivo a la 

Oficina del Archivo de Notarias. 

Articulo 42 .. - El archivo de Notarías es público respecto a todos los 

documentos que lo integran con más de 70 años de antiguedad y de ellos 

expedirá copias certificadas a las personas que así lo soliciten, 

estarán a disposÍci6n de Quien manifieste interés en consultarlos, previa 

solicitud• siendo condición para ello que la consulta se realice dentro 

del recinto del archivo y bajo la vigilancia de 1 personal destinado al 

efecto. 

Para la consulta de los documentos con anti.guedad menor de 70 ai\os se 

estará a lo dispuesto por el Articulo 148 de la Ley del notariado del 

Distrito Federal. 

En uno u otro caso. deberán expedirse las copias simples o certificadas 

que se so1iciten ajustandose a las prevenciones de la propia ley. 

Arctc::u~o 43 .. - Las copias, testimonios y demás certificaciones que expida 

la oficina del archivo de notarias. causarán los correspondientes 

derechos,,. salvo el caso de que las solicitudes provengan de autoridades 

penaleo, fiscales, 1aborales o cualesquiera otras que estén exentas de 
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dichas obligaciones por disposición de las leyes respectivas. 

Articulo 44.- Cada notaría en ejercicio, tendrá asignado en el archivo un 

espacio destinado a concener por su orden progresivo, loe volGmenes del 

respectivo protocolo; debiendo mantener a la vista, en cada uno de dichos 

espacios, una relación de los diversos notarios Que hayan despachado en 

la notaría de que se trate~ 

Artículo 45 .- Las copias de loa inventarios que acompai'\en a los libros 

ap~ndices o índices remitidos al archivo para su depósito definitivo, 

ser§n devueltas a la Notaría de su procedencia, acusando recibo, dentro 

de los diez días siguientes a la fecha de la remesa. 

Arel.culo 46.- Hecho el depósito a que se refiere el artículo anterior, 

los asiencos de los protocolos se correlacionarán, en su caso, con las 

correspondientes inscripciones contenidas en los folios del Registro, 

utilizándose al efecto las unidades electromecánicas, o de cualquier otro 

tipo, a que se refiere este Reglamento. 

Artículo 47.- La Oficina del Archivo de Notarías estará a cargo de un 

jefe y del personal administrativo necesario. 

Artículo 48.- Para ser jefe de la oficina deberán reunirse los mismos 

reQuisitos exigidos a los auxiliares de la Dirección. 

Artículo 49.- Corresponde al jefe de la Oficina del Archivo de Notarías. 

I.- Auxiliar al Director en las funciones que la ley del Notariado y esce 

reglamento le asignan. 

11.- Hacerse cargo del control, supervisión y cuse.odia de todos los 

libros de protocolo y documentos anexos oue reciba como depósito en los 

términos de ley; 

III.- Someter a la firma del Direccor los libros de protocolo previstos, 

con las razones de apertura y cierre, según el caso, informar 

oportunamente a la Dirección sobre las remesas de documentos que ingreSeo 

con carácter definitivo. 

IV.- Llevar los registros y relaciones de patentes, sellos, firmas, 

convenios de suplencia o asociación, licencias, suspensiones, vacances y, 

en general, de toda la documentaci6n relacionada con el ejercicio de las 

funciones notariales que deba obrar en el archivo de Notar~as por 

disposici6n de la ley. 

v.- Vigilar. que las solicitudes de to:lo género dirigidas al archivo en 

los términos de ley sean atendidas por riguroso orden de preaencaci6n y 
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cumplimentadas con la mayor diligencia. 

VI.- Comunicar al Director del Registro las irregularidades que puedan 

existir en los protocolos, en los apéndices o índices Que entreguen los 

Notarios para su cierre y custodia: 

VII.- LLevar un registro de los testamentos que se otorguen ante Notario 

y de los cuales se haya dado el aviso que previene el arc!culo 80 de la 

ley del Notariado; propOrcionar oportunamente a loa Jueces y Notarios los 

informes que se refiere el propio ar-cículo. Llevar,. asimismo, la 

relaci6n de los testamentos ológrafos que se depositen con arreglo a las 

prevenciones del Código Civil, y mantenerlos bajo seguro hasta en tanto 

sean requeridos por los jueces a los propios testadores, observando las 

formalidades que el propio código seftala; y 

VIII.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y determinaciones que emanen 

de la Dirección. 



- 49 -

CAPITULO IV 

REGISTRO NACIONAL DE ACTOS DE ULTIMA VOLUNTAD 

A). REGLAMENTACION 

Varias disposiciones nos llevnn a la conc lusi6n de Que es el Archivo 

General de Notarias del Distrito Federal el que debe tener a su cargo el 

funcionamientO del Registro Nacional de Actos de Ultima Voluntad, 

actualmPnte los Notarios y los Jueces tienen l.o obligación de pedir 

información al nrchivo de si existe o disposic i6n Testamentaria y 

tienen t:arnbi~n la obligaci6n los nocarios de dar aviso al archivo citado 

cuando ante ellos se otorga un t:est:amento. 

Vemos también que el Archivo de Notarías del Distrito Federal es el lugar 

donde se depositan Testament:os como los Ológrafos y Que en varias partes 

de la República los depositan en las Oficinas Registrales a falta de 

exist:encia del Archivo de Notarias,. en consecuencia y para suplir estas 

carencias de Archivo de Notarias en los Estndos ~s imperiosa la necesidad 

de la creación de este Regisrro Nacional de Actos de Ultima Voluntad. 

Resulta evidente que la finalidad del Archivo General de Notarias del 

Distrito Federal es la guarda y conservación de protocólost de documentos 

notariales y de otros documentos anexost Que no sean aouellos oue los 

notarios puedan conservar en su poder, por lo oue insistimos en Que sen 

también esta institución la que regule y controle el funcionamiento del 

Regist:ro Nacional de Actos de Ultima voluntad. 

B). REGISTRO DE AGTOS DE ULTIMA VOLUNTAD DEPENDIENTE DEL ARCHIVO DE NOTARIAS 

DEL DISTRITO FEDERAL Y OTROS ESTADOS 

I.- En México, Distrito Federal, existe un Registro de actos de Ultima 

Volunt:ad dependiente del Archivo de Notarias. Los Notarios tienen l.a 

obligación de dar noticias a dicho Registro, cuando ante ellos s~ otorga 

un cestamento público abierto o cerrado. Los Notarios y Jueces, ante 

quienes se tramita una sucesión, también tienen obligaci6n de pedir 

informes al mencionado archivo sobre la existencia de algún cest:ament:o 

otorgado por el autor de la sucesión. 

El Artículo 80 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal así lo 

establece: Siempre que se otorgue un testamento público abierto o cerrado 

el notario dar.§ de inmediato aviso a la sección del archivo de notarias 
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de la Dirección General de Notarias, de la Dirección General del ReRiscro 

Público de la Propiedad, expr~sando ln fecha del otorgamienr:o y el nombre 

y generales del testador. Si el testamento fuere cerrado se expresar~ 

adem,iis, la persona en cuyo poder se de pos ice o e 1 lugar en Que se haga e 1 

dep6sit:o. En caso de Que el testador manifieste en su test.amento el 

nombre de sus padres, también se dará este dato a la mencionada sección. 

Esta llevará un libro especialmente destinado a asentar las inscripciones 

relativas a los testamentos, con loa datos Que se mencionan. Los Jueces 

y los Notarios, ante quienes se tramit:e una sucesión recabarán informes 

de la sección del archivo de Notarías, de la Dirección General del 

Registro Público de la propiedad del Distrito Federal, acerca de si 

tienen registrados testamento, otorgados por la persona de cuya sucesi6n 

se trate y, en su caso, la fecha de los mismos. 

Esta disposición asegura el cumplimiento de la voluntad del testador, en 

caso de una euceei6n intest:amentaria, sob::-eseiendo el juicio al tener 

noticias de la existencia de un testflmenco. 

En caso de testamentaria e iene la certeza de Que no existe otro 

testamento o bien, de existir, se aplicar§ el ~ltimo en tiempo, a su vez 

el Artículo 8, Inciso VIII nos dice: 

El Archivo General de Notarías del Distrito Federal desempeñará funciones 

adminiscrativas relaciones con los Organos del Poder Público, 

dentro de las normas Que le marcan las leyes y funciones notariales, al 

actuar en defect:o de los notarios, autorizando escrituras o actas, y 

expidiendo testimonios copias. Por canco, obligaciones y 

acribuciones de su director, las siguientes: 

Llevar un registro de los testamentos Que autoricen los notarios~ de los 

cuales hayan dado aviso en cumplimiento del arc:iculo 56 d~ la ley; y 

rendir a los jueces el informe a oue se refiere el mismo arciculo. 

II.- En el Estado de Aguascatientes: El Art:ículo 54 dice: Simpre Que se 

otorgue un Testamento Público abierto cerrado, los Not:orios darán 

enseguida aviso al Registro Público de la Propiedad> eKpresando la fecha, 

nombre. del testador y sus generales; y si el c:est:amento fuere cerrado> 

además el lugar o persona en cuyo poder se deposite. Si e 1 testador 

expresare en su testamento el nombre de sus padres, también ae dará est:e 

dato al Registro. 

Este llevar~ un libro especialmente destinado a asentar las inscripciones 
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relativas,. con los dat:os que se mencionan. Loe jueces ante quienes se 

denuncie un intestado recabarán del Regist:ro desde luego, la nocicia de 

si hay a nota e i6n dicho libro, referente al otorgamiento de algún 

testamento por la persona de cuya sucesión se trata. 

111.- En el Estado de Baja California.- El artículo 60 dice: siempre que 

se otorgue un cescamenco público abierto o cerrado, los notarios dar.§n 

enseguida aviso al archivo de Notarias correspondiente,. expresando la 

fecha, nombre del testador y sus genera les; y si el cestarrento fuere 

cerrado. además,. el lugar o persona en cuyo poder se deposite .. Si el 

testador expresare en su testamento el nombre de sus padres, también se 

dará este dato al archivo. Este llevará un libro especialmente destinado 

a asentar las inscripciones relativns con los datos que se mencionan. 

Los jueces ante quienes se denuncie un int:estado 1 recnbarán del archivo, 

desde luego, la noticia de.: si hay anotación en dicho libro 1 referente al 

otorgamiento de algún testamento, por la persona de cuya sucesi6n se 

trace. 

IV.- En el Estado de Campeche.- La ley del notariado no traca en ningdn 

art::Cculo las obligaciones Que deriva del otorg.amient:o del testamento. 

V.- En el Est:ado de Coahuila.- El artículo 152 fracción II título Quinto, 

Capítulo Unico del Archivo de Notarias dice: llevar un registro de los 

testamentos que autoricen los Notarios, de los cuales haya recibido aviso 

en cumplimiento de lo dispuesto por ln presente ley y rendir a los jueces 

los informes Que se le soliciten. 

VL.- En el Estado de Colima.- El artículo 47 dice: Siempre oue se otorgue 

un testamento público abierto o cerrado, los Notarios dar.do enseguida 

aviso a la Secretar~a General de Gobierno, expresando la fecha, nombre 

del restador y sus generales, y si el Cestamento fuere cerrado, además, 

el lugar o persona en cuyo poder se deposire. Si el testador expresare 

testamento el nombre de sus padres J también se consignar.§ este 

documento. La Secretaría General de Gobierno llevará un libro 

especialmente destinado a asentar las inscripciones relativas, con los 

datos que se mencionan. Los jueces anee quienes se denuncie un intestado 

recabar.4n de la Secrecar:Ca General de Gobierno, de inmediato, la noticia 

de si hay anocaci6n en dicho libro, referente al otorgamiento de algún 

cesta.mento, por la persona de cuya sucesión se trate. 

VII.- En el Estado de Chiapas.- El artí:culo 145 dice: Siempre que se 
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otorgue testamento Público Abierto Cerrado. los Notarios darán 

enseguida aviso, a la Secretaría General de Gobierno, expresando la fecha 

con nombre y generales del testador; si el testamento fuere cerrado 

además harán saber el lugar o persona en cuyo poder se deposite. Si el 

testador expresa el nombre de sus padres, también se dará este dato. La 

Secretaria General de Gobierno llevará un libro especi.al destinado a 

asentar las inscripciones relaci~as con los datos que se mencionan. Los 

jueces ante qui.enes se denuncie un intestado, recabarán desde luego del 

Tribunal o Secretar{~ General de Gobierno, la noticia de si hay anotación 

en dicho libro referente al otorgamiento dt:? algún testamento por la 

persona de cuya sucesión se trate. 

VIII.- En el Estado de Chihuahua.- El Articulo 431 dice: Siempre aue se 

otorgue un testamento, los Notarios darán oportuno aviso a la Dirección 

General del Notariado. expresando la fecha. nombre~ apellidos del 

t:est:ador y sus generales, y ademlis~ 3Í el testamento fuere cerrado, el 

lugar o persona en cuyo poder se deposite. La Dirección llevará un libro 

especialmente destinado a asentar las inscripciones relativas, con los 

datos que se mencionan. Los jueces anee ouienes se denuncie un juicio 

sucesorio recabarán de l.a: Dirección General del Notariado, desde luego, 

la noticia de si hay anotaci6n en dicho libro, referente al otorgamiento 

de algún testamento por la persona de cuya sucesi6n se trate. 

IX.- En el Estado de Durango.- El Artículo 43 dice: Siempre que se 

ocorgue un testamento público abierto cerrado, los Notarios darán 

enseguida aviso a la Direcci6n General de Notarías, expresando la fecha, 

no-mbre del testador y aua generales; y ai el cestament:o fuere cerrado, 

indicarán además el lugar o persona en cuyo poder se deposite. La 

Direcci6n General de Notar~as llevará un libro especialmente destinado a 

asentar las inscripciones relat:ivas con los datos que se mencionan. J .. os 

Jueces ante quienes se denuncie un intestado,· recabarán de la Direcci6n 

ee·neral de Not:arias de inmediato, la noticia de si hay anotación en dicho 

li.bro. referente al otorgamiento de algún t:eot:amento, por la persona de 

cuya sucesión se trate. Los Testamentos Cerrados Que el testador haya 

,dejado en guarda con el Notario, deberán ser entregados a la Direcci.6n 

General de Notarias. al mismo tiempo que se entregue el libro de 

pr~tocolo en el cual qued6 asentada ln raz6n de cierre del testamento. 
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X.- En el Estado de Guanaju.ato.- El art"fculo 132 die~: La Dirección 

General de Notarías 7 tendr~ a su cargo el despacho de codos los negocios 

relacionados con el notariado,, así como la organización y conservación 

del archivo de oocarías .. El Articulo 135 dice: Son obligaciones y 

atribuciones del Direccor General de Notarías,, los siguientes: Inciso 

111.- Llevar§ on registro de los testamentos aue autoricen los notar1os, 

de los cuales hayan dado aviso en cumplimiento de lo dispuesto por la 

presente ley y rendir a los jueces los informes que se soliciten. 

XI.- En el estado de Guerrero.- El Artículo 56 dice: Siempre que se 

otorgue un testamento Pabtico abierto o cerrado los notarios dar~n aviso 

enseguida al Archivo General de Notarías expresando la fecha,, nombre del 

testador y sus generales, y si el testamento fuere cerrado, además, el 

lugar o persona en cuyo poder se deposita. Si el testador expresare en 

su testamento el nombre de sus padres también se dará este dato al 

archivo. Este llevará un libro especialmente destinado a asentar las 

inscripciones relativas, con los datos que se mencionan. Los jueces ante 

Quienes se denoncie un intestado recabar~n del archivo, desde luego,, la 

noticia de si h.ay anotación en dicho libro, i;-eferente al otorgamiento de 

algún testamento, por la persona de cuya sucesión se trate. 

XII.- En el Estado de Hidalgo.- A la ley del notariado de este Estado 

le están haciendo reformas por lo cual no pudo consultarse. 

XIII.- En el Estado de Jalisco.- El art::!culo 88 dice: En lo conducente, 

cuando el notario autorice un testamento deberá dar aviso por duplicado 

al procurador Cener.al de Justicia del Estado o al Agente de Mini~terio _ 

Público de su .adscripción y al Director del archivo de inst:rument:os 

públicos, a más tardar dent:ro de las 24 horas siguient:es a la fecha de su 

otorgamiento, dándose noticia de haber pasado el acto y señalando el 

nombre d~l testadora 

XI.V.- En el Estado de México.- El artículo 80 de la ley del notariado 

dice: El aviso que el notario debe dar a los interesados luego oue sepa 

de la muerte del testador cuyo testamento hubiere autorizado lo hará por 

conducto del Archivo General de Notarías,, al ser requerido éste por la 

autoridad Judicial competente. Para ello siempre· Que se otorgue un 

testamento póblico abierto o cerrado,, los notarios darl.in enseguida aviso 

al archivo General de Notarías por escrito en el que exprese la fecha 

del testamento, nombre del test:ador y sus generales; y si el testamento 
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fuere cerrado. además el lugar o persona en cuyo poder se deposit:e. Si 

el test:ador expresare su testamento el nombre de sus padres, también 

se dará este dato al archivo. Los notarios serán responsables de los 

daf\os y perjuicios que ocasione la dilación u omisión de dicho informe. 

Artículo 81.- Los jueces ante quienes se denuncie un intestado, de oficio 

recabarán del archivo General de Notarías y del Regiscro Público del 

lugar, la información de si en ellos se encuentra registrado algún 

testamenc:o de la persona cuya sucesión se trata. La omisión de este 

reQuisito les hará responsables por los daños y perjuicios que 

ocasionen. 

Artículo 110.- El Director del Registro Público de la Propiedad será el 

Titular del Archivo de Notarías, y desempeñar.§ además de las funciones 

administrativas, propias del cargo~ las notariales, dentro de las normas 

Que le marcan las leyes, con las obligaciones y atribuciones siguientes: 

Inciso u.- llevar un registro de los testamentos Que aut::oricen los 

notarios de los cuales haynn d.ndo aviso en cumplimiento del articulo 80 

de la Ley del Notariado; y rendir a los jueces o notarios el informe a 

Que se refiere el mismo articulo .. 

XV.- En el Estado de Michoaclin.- El Artículo 78 dice: Siempre Que se 

otorgue un testamento p~blico abierto, los notarios darán aviso enseguida 

al Director del Registro Público de la Propiedad y al Archivo General de 

Notari:as, expresando la fecha, nombre del testador y sus generales. El 

funcionario citado llevará un libro especialmente destinado a asentar las 

inscripciones relativas, con los datos que se mencionan. 

Los testamentos públicos cerrados presentarán al notario en tres 

ejemplares en sobres debidamente asegurados.. Uno quedará depo~itado 

la notaría; otro se remit:irá a la Direcci6n del ramo y el tercero lo 

conservará el testador. En cada sobre el Notario asentará la 

certificaci6n procedent:e. 

XVI.- En el Estado de Morelos.- El artículo 37 dice: Cuando los notarios 

autoricen algGn testamento pGblico abierto o cerrado, deberán dar aviso 

al Archivo General de Notarías dentro de un plazo de 24 horas. 

Artículo 123.- El encargado del Archivo General de Notarías tiene la 

o.bligaci6n • - V 1) Llevar un índice general de los testamentos <Jue se 

otorguen o se depositen 'en las notarías del Estado:. dando aviso de ello a 

las autoridades judiciales cuando para ello fuese requerido. 
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XV1l.- En el Estado de Nayarit.- Artículo 41.- Siempre que se otorgue un 

testamento público abierto o cerrado. los notarios darán en 24 horas 

hábiles, aviso a lo Dirección General de Notarías, expresando la fecha, 

nombre del testador y sus genera les; y si. el cese amento fuere cerrado. 

indicarán además el 1~1gar o personas en cuyo poder se deposite. Artículo 

130.- Son obligaciones y atribuciones del Director General de Notarias el 

cual t:iene a su cargo el Archivo General de Notarías.- 11.l) Llevar un 

registro de los test:.amencos que autoricen los notarios, de los cuales 

hayan dado .o.viso en cumplimiento de lo dispuesto por la presente ley y 

rendir a loA jueces los informes Que se soliciten. 

XVlll.- En el Estado de Nuevo Le6n.- El articulo 115 dice; Siempre que se 

otorgue un testamento público abierto o cerrado, los notarios darán 

enseguida aviso al Registro Público de la Propiedad de su jurisdicci6n y 

al archivo General de Notarlas, expresando la fecha, nombre del testador 

y sus generales~ y si el testamento fuere cerrado, el lugar o persona 

cuyo poder deposite. Si el testador expresa en su cesto.mento el 

nonibre de sus padres, también se dará este dato al Registro Público de la 

Propiedad. En ~ste se llevará un libro especialmente destinado a asentar 

las inscripciones relativas con los datos que se mencionen. Los jueces 

ante Quienes se denuncie un intestado, recabarán del Registro Público de 

la Propiedad, desde luego, la noticia de si hay anotaci6n en dicho libro 1 

referente al otorgamiento de algún testamento, por la persona de cuya 

sucesión se trate. El Archivo General de Notarías del Estado de Nuevo 

Le6n también establece QUe llevará un Registro de Testamentos. 

XlX.- En el Estado de Oaxaca.- El articulo 77 dice: Siempre que se 

otorgue testamento público abierto cerrado los notarios darán 

enseguida aviso al Director General de Notarías expresnodo la fecha, 

nombre del testador y sus general.es, y si el test.amento fuere cerrado, 

además el lugar o personas en cuyo poder se deposice. La Direcci6n 

llevará un libro especial destinado a asentar las inscripciones relativas 

a estos actos con los datos que se mencionan. Los jueces ante quienes se 

denuncie un intestado recabarán de la Dirección General de Notarías desde 

luego, informes sobre si hay anotaci6n en dicho libro referente al 

otrogamiento de algún cestamento de la persona de cuya sucesi6n se trate. 
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XX.- En el Estado de Puebla.- El art[culo 115 dice: Siempre Que se 

otorgue un testamento p6blico abierto o cerrado, los notarios darán aviso 

al Archivo General de Notarias, a más tardar dentro de los 2 días hábiles 

sigu~entes al de su otorgamiento, expresando la fecha de ~sce, el nombre 

y generales del testador, y tos nombres de sus padres si los hubiere 

expresado. Si el testamento fuere cerrado, se expresará además la 

persona en cuyo poder se deposite o el lugar en que se haga el depósito. 

El notario podrá recibir depósito los sobres que contengan los 

testamentos cerrados, aue ante él se autentifiquen. 

El Articulo 214, 1nciso V del Capitulo único del Archivo General de 

Notarias dice; Llevar un Registro anual y alfab~tico por el primer 

apellido del otorgante, de~los testamentos públicos cuyo otorgamiento les 

comuniouen los notarios en el que consten además, el nombre y el segundo 

apellido del interesado, la fecho del otrogamienco, el número del 

instrumento y el de la notaría correspondiente, así como el nombre y 

apellidos del not~rio y de contarse con el dato, los nombres y apellidos 

de los padres del testador. 

XX.1. .. - En el Estado de Ouerétaro.- El Articulo 82 dice: Todo notario, al 

autorizar un testamento público abierto o cerrado, y a más tardar dentro 

de las 24 horas hábiles siguientes a su otorgamiento, dará aviso de e~lo, 

por duplicado al procurador General de Justicia y al Director del Archivo 

General de Notarias, expresando el nombre del testador y la fecha de 

otorgamiento, concretándose esce aviso a la noticia de haber pasado el 

neto. Si el testamento fuere cerrado, expresarán además, en el aviso, el 

lugar o persona en cuyo poder se deposite. Tratándose de notarios que 

ejercen funciones fuera de la capital del Estado, dichos avisos 

deberán enunciarlos precisamente por correo certificado, antes del 

vencimiento del término mencionado. 

La Procuraduría General de Justicia y el Archivo General de Notarías 

llevará.n un libro especial denomi.nado Registro de Tescamentos, destinado 

a asentar las inscripciones relativas, con los datos Que se mencionan. 

El Notario ante quien se inicie un juicio sucesorio recabar.A de la 

Procuradur~a General de Justicia, del Archivo General de Notar~as y del 

Registro Público de la Propiedad, la información, por escrito, de si hay 

anot:aci6n en el libro de Registro de Testamentos, referente a haberse 

otorgado alguno por la persona de cuya sucesión se trace. 
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XX1L.- En el Estado de Quintana Roo.- El Artfcolo 83 dice: El aviso que 

el notario debe dar a los iot:eresados luego Que sepa de la muerte del 

testador cuyo testamento hubiere auto::-izado lo hará por conducto del 

Archivo General de Not:nrías 1 al 

Judicial competente .. 

requerido éste por le autoridad 

Artí.culo 84.- Para los efectos del artículo anterior siempre que se 

otorgue testamento público abierto o cerrado, los notarios dartin 

enseguida aviso por escrito al Archivo General de Notarlas, expresando la 

fecha del tescamento 1 nombre del testador y sus generales, y si el 

e.estamento fuere cerrado, además incluírli el lugar o persona en cuyo 

poder se deposite.. Si el testador expresa.re en su t:estamento el nombre 

de sus pndres, también se dar~ este dato al archivo. Los notarios serán 

responsables de los daüos y perjuicios oue ocasione la dilación u omisi6n 

de dicho informe. 

Articulo 85.- Loa jueces ante Quienes se denuncie un intestado, de oficio 

recabarán del Archivo General de Notarías, del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio la informaci6n de si en ellas se encuentre 

registrado algún testamento de la persona cuya sucesión se trata. La 

omisión de este reQuisito les harD responsables por los da6os y 

perjuicios Que se ocasionen. 

El Artículo 124 del Capitulo X1V referente al Archivo General de Notarias 

dice: Son obligaciones del titular del Archivo General de Notarías del 

Estado; VII).- Llevar un indice General de los Testamentos Que se 

otorguen o depositen en las notarías del Estado dnndo aviso de ello a las 

autoridades Judic~nlea cuando íuere requerido. 

XX111.- En el Estado de San Luis Potosi.·· No se estipula nada en la ley 

del notariado referente al testamento, Registro de Testamentos y 

Requisitos Que conlleva el otorgamiento de los mismos. 

XX.IV.- En el Estado de Sinaloa.- El artículo 62 dice: Siempre que 

otorgue un testamento público abierto cerrado, el notario dará 

inmediatamente aviso nl Archivo General de Notar~as, expresando la fecha, 

nombre del testamento y Generales; y citando, además, si el 

e.estamento fuere cerrado. el lugar y persona en cuyo poder deposite. 

Asimismo se proporcionará el nombre de los padres del testador, si éste 

lo expresare en su testamento. 

El Archivo General de Notarías llevará un libro especialmence destinado a 
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asentar las inscripciones relativas• con los datos que se mencionan. 

Los .Jueces ante quienes se denuncie un i.ntest:ado, solicitarán del 

archivo, desde luego 1 e 1 informe de si existe anotado en dicho libro, 

algún testamento otorgado por la persona de cuya sucesión se trata. 

XXV.- En el Estado de Sonora.- El Artículo 41 dice: Siempre que se 

oc.orgue testamento público abierto o cerrado,. los notarios darán 

enseguida aviso a la Dirección Genera1 de Notarias, expresando la fecha, 

nombre del test.ador y sus Generales; y si el testamento fuere cerrado, 

indicarán además, el lugar o persona en cuyo poder se deposite. 

El Artículo 139 dice: Son obligaciones y atribuciones del Director 

General de Notar~as, las siguientes: 111.- Llevar un Registro de los 

Testamentos que autoricen los notarios, de los cuales hayan dado aviso en 

cumplimiento de los dispuesto por la presente ley y rendir a los jueces 

loa informes Que se soliciten. 

XX.V1..- En e1 Estado de Tabasco.- El Articulo 29 dice: Los notarios esr.án 

estrictamente obligados a guardar el s:;-·:reto profesional y a hacer que lo 

guarden sus dependientes, sobre los actos Que autoricen y aún sobre la 

existencia de ellos, salvo cuando las leyes les permitan u ordenen 

revelar el acto.. Todo notario al autorizar un test: amento y a más tardar 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a su otorgamiento, dará aviso 

de ello, por dupli.cado, al Procurador General de Justicia y al Director 

del Archivo de Notarias, con expresión del nombre del testador y de la 

fecha de otorgamiento:o concretándose este aviso a la noti.cí.a de haber 

pasado el acto. Dichos funcionarios llevarán un registro especial de los 

ceacamenc.os públicos oue se oc.orguen co el Est:ado. igual aviso también 

por duplicado deberán dar los notarios al C. Dí.rector del Archivo de 

Notarias dentro de las 48 horas sigui.entes al otorgamiento de cualauier 

escritura o acta notaria 1, firmada Que sea ésta por las Parte A y aún 

cuando el notario no la hubiere autoriz:ado.. Un ejemplar de ese.os avisos 

con la anotaci6n de la fecha y hora en que se hubieren recibido en la 

procuraduria, de Jusci.cia o en el Archivo ·de Notar~as, en su caso se 

devolverá al notario:o quien deber§ agregarlo a su libro de documentos 

sene.ando raz6n marginal de ellos en el protocolo .. 
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Tratándose de notarios ejerzan sus funciones fuera de la capital del 

Estado. dichos avisos deberán enviarlos precisamente por el correo 

inmediato al vencimiento de dichos términos.. Articulo 82.- Siempre Que 

se otorgue un testamento pfiblico abierto o cerrado los notarios darán el 

aviso a que se refiere el Artículo 29 • al Archivo General de Notarías, y 

si el testamento fuere cerrado ademl.ís. el lugar o persona en cuyo poder 

se deposi~e. Si el testador expresare en su testamento el nombre de sus 

padres, también se dará este datO al archivo~ Este llevará un libro 

especialmente dese inado a asentar las inscripciones relativas. con los 

dato$ Que se mencionon. Los juec~s ante quienes se denuncie un intestado 

recabarán del Archivo, desde luego, la nocicia de si hay anotación 

dicho libro, referente al otorgamiento de algún testamento, por la 

persona de cuya sucesión se crate. 

XXVII.- En el Estado de Tamaulipas.- No hay disposición expresa referente 

a los testamentos, registro de ~seos y nviso~. 

XXV111 .. - En el Estado de Veracruz .. - El Artículo 6 dice: Son atribuciones 

del U epa re amento de Inspección y Archivo General de Nota rías: 1X. -

Integrar el registro de disposiciones testamentarias, exigiendo el 

cumplimiento del Artículo 149 e informar de las mismas a los funcionarios 

competentes .. 

Artículo 149.- Siempre Que el notario autorice un testamento, dará en 

seguida aviso al Departamento de Inspección y Archivo General de 

Notarías, expresando su fecha, el nombre y demás Generales del testador, 

así como ~os nombres de sus padres, si aQUPl los hubiese manifestado. Si 

el testamento fuere cerrado, indicará además, el lugar o persona en cuyo 

poder se deposite. El Departamento de Inspección y Archivo General de 

Notarías llevará un libro de Registro en el que asenrarán los datos que 

proporcione el notario. Los Jueces ante quienes se denuncie 

sucesión. recabarán de inmediato del Departamento de lnspecci6n y Archivo 

General de Notarías. la noticia de si existe regist.rado algún cest:ameoco 

a nombre de la persona de cuya sucesión se trate .. 

XXIX.- En el Estado de Yucatán.- El Artículo 105 dice: Siempre que se 

otorgue un testamento p~blico el notario dentro de los dos días hábiles 
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siguientes su otorgamiento, dará aviso 

comprenda la fecha, el nombre del testador y 

al Archivo Notarial Que 

demás Generales. Si el 

testamento fuere cerrado, se expresará además el lugar o persona en cuyo 

poder se deposite. 

Articulo 106: El Archivo Notarial destinará un libro para el asiento de 

las inscripciones a que se refiere el artículo anterior, 

Que se mencionan. 

los dat:os 

Articulo 107: Los jueces ante Quienes se denuncie una sucesión intestada 

recabarán del Archivo Notarial noticia acerca de si hay alguna anocaci6n 

relativa al otorgamient:o de algún testamento por la persona de cuya 

sucesi6n trate; cuando la sucesión sea testamentaria, inQuirirán 

respecto al último testamen~o otorgado por el autor de la sucesi6n. 

Igual obligación tendrán los notarios en e1 caso previsto en el Artículo 

137. 

XX.X.- En el Estado d~ Zacatecas .- El Artículo 79 dice: Siempre que se 

ot:orgue un testamento público abierto o cerrado, los not:arios darán en 

seguida aviso al Supremo Tribunal de Justicia, en su calidad de Archivo 

General de Notarías, expresando la fecha, nombre del testador y sus 

Generales, y si el testamento fuere cerrado, expresarán además el lugar o 

persona en cuyo poder se deposite. Si el testador expresare en su 

testamento el nombre de padres, también dará este dato al 

archivo. Este llevará un libro especialmente destinado a asentar las 

inscripciones relativas, con los datos que se mencionan. Los Jueces ante 

Quienes se denuncie un intestado, recabarán del archivo, desde luego, la 

noticia de si hay anotación en dicho libC'O referent:~ nl aprob.amiento de 

algún testamento, por la pe~sona de cuya sucesión se trate. 

C). NECESIDAD DEL REGISTRO NACIONAL DE ACTOS DE ULTIMA VOLUNTAD 

I.. Los diversos autores coinciden al declarar que el Regisc.ro de la 

Propi.edad es el medio moderno que permite conocer la titularidad y 

condiciones del dominio de un bien determinado, sobre el Que se desea 

forma1izar un contrato y que consiste en dar objetividad a la seguridad 
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Jurídica en el Tráfico de Inmuebles, su origen se encuentra en el Derecho 

Germánico, ya que la publicidad de los bienes es pobre en el Derecho 

Romano. En nuestc-o país el Registro de la Propiedad deriva de las 

disposiciones del C6digo Civil. 

11. Respecto a los Registros en general podemos comentar de acuerdo 

algunos autores, Que existen Registros de Hechos (Civil, de Testamentos) 

de Documentos, (de Comercio) de Derechos (Propiedad Intelectual 

Industrial) o Inmobiliarios (Constitutivos) de Crédito (como el viejo 

oficio de Hipotecas) y Títulos (Regiscros llamados declarativos de la 

propiedad) en realidad los R~gistros son de Titularidad de Derechos. 

111.. La Necesidad del Regiscro Nacional de Actos de Ultima Voluntad 

justifica fundamentalmente por la seguridad jurídica Que genera. 

Señala el Lic. Antonio G. Campillo S. (1) Que la seguridad la 

conjunción de las Condiciones enumerRdas. de inexcepcionnble o congruente 

continuidad de la producción de consecuencias Jurídicas procedentes en 

cada caso. según la rama Jurídica de que se trate. Ejemplo: Una persona 

redacta de su puAo y letra las disposiciones Que desea que constituyan su 

testamento privado. 

1.- De acuerdo con el Artículo 1433 y siguientes del Código Civil vigente 

del Escado de Veracruz. Si es mayor de edad, si hace expresión del día~ 

mes y ano en oue redacta, y si lo hace por duplicado y si imprime en cada 

ejemplar su huella digital y si pone el original en sobre cerrado y si lo 

deposita en la sección correspondiente del Registro Público y si hace 

esto último personalmente y, si no es conocido entonces presenta dos 

testigos· que lo identifiquen y si de su puí\o y let:ra pone la constancia 

ºDentro de este sobre se contiene mi testamento 11 y si pone el lugar y 

fecha en Que se hace el dep6sito y si el encargado de la oficina pone la 

siguiente constancia "Recibí el pliego cerrado que el SeOor •••••• afirma 

contiene original su testamento autógrafo y si se toma razón en el libro 

respectivo, entonces y solo entonces después de cumplir las condiciones 

dichas, creadoras de Seguridad Jurídica. la persona habrá constituido su 

testamento autógrafo con arreglo a la juridicidad vigente, tanto del 

C6digo Civil, como del Registro Público .. 

(1) Campillo S. Antonio G .. Op. Cit., P. 275 Revista de Derecho Notarial Año 
XXIV Noviembre de 1980 Número Especial Asociaci6o Nacional del Notari.ado 
Mexicano A.C. 



- 62 -

IV. La necesidad del Registro Nacional de Accos de Ultima Voluntad 

viene sefialando en los diversos Congresos de Notarios y 

continuaci6n se mencionan. 

l.- Segundo Congreso. Madrid 14-23 de octubre de 1950. 1) .- Medios de 

acreditar la vigencia de un testamento: Registro General de Actos de 

Ultima Voluntad. a).- Recomendar la creación de un Registro Nacional de 

Cáracter secreto hasta la muerte del testador, donde serAn anotados 

cronológicamente codos los datos del estado civil necesarios para 

establecer la exist:encin de todas l.:ts disposicion0s de última voluntad 

confiadas oficial oficiosamente la custodia del notario, b).-

Recomendar que en toda sucesión abierta sea exigida la aporcaci6n de un 

certificado negativo positivo expedido por dicho registro e).-

Recomendar que en las sucesiones de extranjeros sea exigida la aportación 

de un certificado negnt:ivo o positivo del Registro de la Nación de Origen 

del difunto y otro certificado del Registro de la Nación donde tuvo su 

Residencia Oficial; comentario del Lic. Antonio G .. Campillo S. de este 

Congreso. Sobre las recomendaciones de archivos y registros notariales 

es necesario aceptar que, si bien estatalmente algunas legislaciones les 

han ido admitiendo, que se ha insistido especialmente en la creaci6n de 

un Registro Nacional de Ultimas Voluntades, aún no se logra una 

Legislaci6n Nacional Que cree dicho Registro y que probablemente se 

considere inconstitucional, por considerar que las sucesiones quedan 

dentro de la materia legislativa reservada a los Estados de la Federaci6n. 

2. Cuarto Congreso, Rio de Janeiro 20-31 tle agosto de 1956. a).- Auspició 

la ext:ensí6n a todos los paises de la unión de los Registr-os de Accos de 

Ult:ima Voluntad, en algunos ya exist:entes, que aseguren a la vez el 

secreto y la certeza de su exigencia. b).- Recomienda tambi~n la 

Organización de un Registro Internacional de Actos de Ultima Voluntad. 

Comentario del Lic. Antonio c. Campillo S. referente al IV Congreso de 

Notariado Latino; es el siguiente: A partir del Cuarto Congreso del 

Notariado Latino se observan con claridad los beneficios logrados en 

estas reuniones, un criterio cada vez más científico se manifiesta en las 

conclusiones, la recomendac!6n sobre la creación del Registro Nacional e 

Internacional de Disposiciones de Ultima Voluntad, de indudable 
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importancia Jurídica, que podría crearse superando cualouier dificultad, 

es no solamente una respuesta Técnico Científica al problemn Que lo 

reclama, sino la aceptaci6n manifiesta de l.a importancia contitutiva y 

rica del Acto Notarial, y la trascendencia de operancia de los Registros, 

que completan la Seguridlld Jurídica y que solo serán verdnderamente 

operantes si su funci6n se real iza bajo la eupervisi6n de los colegios de 

Notarios .. 

3.- Sexto Congreso, Montreal, 11-17 de septiembre de 1961. 1).-

Establecimiento de Registro Central de Testamentos. a).- Que 

instituido en el más breve plazo posible, en cada uno de los Estados 

miembros de U.I.N.L., Registro Nacional de los actos de Ultima 

Voluntad otorgados por acto auténtico. b) .. - Que sea obligatoriamente 

llevada al Registro la existencia y no el conrenido de los actos 

auténticos antes indicados. identificando el testador y el notario 

autorizant:e. así como la fecha del documento .. c) .. - Que cada Estado 

miembro examine la posibilidad de llevar al Registro• conforme la 

legislación interna que cada uno de estos Estados juzgue a propósito 

adoptar la existencia de todas las demlis disposiciones por causa de 

muerte y de todos los testamentos y codicilos ológrafos o en otras formas 

distintas a la forma notarial. d) .- Que sea obligatorio en cada Esta.do 

miembro la obtención de un Certificado positivo o negativo emanado del 

encargado del Registro. en el momento de la apertura de toda sucesi6n. 

e).- Que una vez creado este Registro Re exija un Certificado idéntico 

expedido por el encargado del Registro de todo país en que el difundo ha 

tenido domicilio o residencia o cuando existan bienes en un país miembro 

de la U.I.N.L. f).- Que las Asociaciones o Corporaciones representantes 

del notariado en cada uno de los Estados miembros hagan las gestiones 

necesarias cerca de las autoridades legislativas competentes en Derecho 

Interno para que sea efect"iva esta resolución- g). - Que es deseable, 

para asegurar la conservación la reconstit:uci6n de los Registros 

Nacion.oles, que sea creado ult:eriorment:e un Registro Mundial de Actos de 

Ultima Voluntad bajo la dirección de la U.I.N.L. 

Toda vez que hemos visto las ponencias en cada uno de los congresos 
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mencionados, podemos observar que la idea general es la recomendaci6n de 

la creación de un Registro Nacional e Internacional de Disposiciones de 

Ulcima Voluntad. Hemos visco que el fundameoco de la creaci.6n de est:e 

cipo de registro es la seguridad jurídica. Referent:e al tema que 

ocupa y concretamente el ámbito nacional; el Maestro y Notario 

Bernardo Pérez Fdez. del Castillo nos dice que la deficiencia Que existe 

en México, es la falta de un Registro Nacional, toda vez que al estar 

constituido República Federal. loa registros de actos de Ultima 

Voluntad locales. En caso de una sucesi6n se tendría que pedir 

información a. cada enridad estatal, sobre la existencin de testamento, 

para tener plena seguridad Jurídica. De ser Nacional dicho registro, 

simplificaría la información. 

Ya existen en otros paises, caso concreto en España, Registro de Actos de 

Ultima Voluntad. Enrique Jim~nez Arnau lo define como Registro General 

de Acc.os de Ultima Voluntad, organismo adjetivo destinado a dar eficacia 

a la vol11ntad de los testadores y a informar y defender a los terceros 

organismo vinculado en su estudio al Derecho Notarial. 

Nos dice el autor espa8ol yn referido que la utilidad del Registro existe 

en virtud de que es un Registro Secret:.o, sus Certificados tienen eficacia 

meramente informativa o de prueba no privilegiada y por Que son prueba 

exigida en todo caso de sucesi6n por causa de muerte. 

El Registro General de Actos de Ultima Voluntad) fue creado por Real 

Decreto de 14 de novi~mbre de 1885, que refrendó el Ministro Silvela. 

D). PROYECTOS DE LEY 

Sabemos de antemano que en la Material Civil es local su aplicaci6n en 

los Estados de la Federación por lo canto debe existir una disposici6n de 

earAccer Federal, al efecto el Maescro Bernardo Pérez Fdez. del Castillo 

ha elaborado un Proyecto de Ley que a la letra dice: 

Honorable Cámara de Diputados: 

En ejercicio de la Facultad que me confiere la fracci6n I1 del artf:culo 

71 de la Coneticuci6n P6litica de los Estados unidos Mexicanos, 
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permito prosentar a la consideración de esta Alta repreaentac!6n popular, 

el siguiente Proyecto de Ley General que prescribe la manera de probar 

los actos de Ultima Voluntad en el país. 

Fundan la presente iniciativa las siguientes consideraciones: 

De acuerdo con lo dispuest:o por el Art:ículo 121 de nuestra Constit:uci6n 

Federal, compete al Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, 

prescribir la manera de probar los actos públicos y regiscroa a fin de 

Que produzcan entera f~ y cr~dito en todos los estados de la Federación. 

El sistema de registrar el otorgnmiento de testamentos p6blicos en los 

Archivos de Notarías del Distrito Federal y de los Estados, en donde se 

exige el mismo requisito, ha dado muy buen resultado en la pr~ctica. pues 

constituye la manera de probur, en caso de muerte, cual haya sido la 

Ultima Voluntad vigentP del fallecimiento, dentro de las Que hayan 

autenticado en el territorio nacional. Sin embargo e 1 gran crecimiento 

Que han registrado las ciudades y loe poblados del paí.s ha producido la 

formación de núcleos urbanos ubicados en diferentes entidades y 

municipios delimitados en cuanto a jurisdicción y disposiciones legP.les, 

pero que integran físicamente una gran unidad de hecho,, sin Que en la 

práctica se aprecien esas diferencias jurisdiccionales. 

Los hechos señalados el considerando anterior producen que e 1 

testamento pueda ser autenticado en una entidad nacional distinta de su 

lugar de ejecución, lo que origina que al abrirse una sucesión se corra 

el riesgo de oo disponer sino de los datos que proporcione el registro 

local 7 si lo hay, y ante el caso de que hubiere otorgado otro 

testamento posterior en entidad colindante y aún lejana. podría 

llegarse no dar cumpl imienco la última disposición testamentaria 

hecha por el decujus 1 por ignorar, tanto loo interesados como las 

autoridades, el otorgamiento de la última disposición. 

Por otra parte. los avisos dados por las autoridades consulares mexicanas 

sobre otorgamiento de cescamentos, solo se registran en el archivo 

general de nótar~as del Distrito Federal, lo Que produce Que en las demás 

entidades de la República se ignore la existencia de dichos testamentos 

otorgados en el extranjero ante autoridades y consulados mexicnnos. 
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Por todas las razones anteriores y a fin de dar vigencia a la norma 

constitucional plasmada en el Artículo 121 por el constituyente de 

Querétaro, proponemos la creaci6n de un organismo a nivel nacional en 

donde• registren todos los testamentos otorgados lns diversas 

entidades feder.:civas del país y aquellos formulados anee c6nsules 

mexicanos en el extranjero, imponiéndose la obligación a todos los jueces 

y notarios mexicanos para que, al tramitar una sucesión, pidan informes 

al Registro de Actos de Ultima Voluntad, a fin de que se tenga la certeza 

de Que el decujus no otorgó ningún testamento o que se est:A dando 

cumplimiento a la última disposici6n otorgada por el testador. 

Con ello se pretende que haya una compleca seguridad jurídica, tanto para 

el testador para sus herederos, y se eviten, definitivamente, 

juicios de nulidad que se promueven ahorn, incluso después de oue han 

sido adjudicados los bienes del decujus, y que hasta entonces tienen 

conocimiento los particulares o l.a autoridad, de la existencia de una 

disposición testamentaria del finado o una posterior a la que di6 las 

bases para realizar la referida adjudicación. 

Además la necesidad de la implantación de un registro a nivel nacional de 

Actos de Ultima Voluntad fue señalada y estudiada exhaustivamente en el 

segundo Congreso Internacional del Notariado Latino celebrado en Madrid 

en octubre de 1950 y recomendado igualmente, por el segundo Congreso 

Nacional del Notariado Mexicano celebrado en est:a ciudad en octubre de 

1957, habiendo llegado a la conclusión, los Notarios de todo el pafs, 

que un registro como el que se propone llenari'.a una laguna ex.iotent:e en 

nuestro derecho positivo y har-ra expedita la irnpartici6n de juscicia. 

Por todo lo anterior me permito proponer a la alta consideraci6n de esa 

Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de Ley General que prescribe la 

manera de p~obar los actos de Ultima Voluntad en el país. 

Artículo Primero.- Se crea el Registro Nacional de Actos de Ultima 

Voluntad que estarA a cargo del Archivo General de Notarias del Distrito 

Federal, y se organizar.ti de acuerdo con el Reglamento Que expida el 

Ejecutivo de la Unión. 

Artículo Segundo.- Las disposiciones de esta ley son de observancia 
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toda la República y obligan: 1.- Dentro de sus respectivas competencias, 

la Federaci60 1 a los Estados, los Municipios. al Distrito y 

lnscicuciones, Establecimientos Terricorios Federa les y las 

Funcionarios que en cualquierA forma dependan de los mismos en sus 

actividades de autenticoci6n de Actos de Ultima Voluntad. II.- A los 

particulares que desarrollen act:ividades de autenticaci6n de Actos de 

Ultima Voluntad,. 

Artículo Tercero.- Están comprendidos en las disposiciones de la presente 

ley: I .. - Las aucoridades Consulares Mexicanas que autentiquen 

testamentos públicos abiertos o cerrados y que .actúen en funciones de 

Notario de acuerdo con la ley. II.- Los Notarios o los jueces cuando 

actúan como Notnrios por receptoría y Que autentiquen testamentos 

públicos abiertos o cerrados. 11.I..- Los funcionarios Que reciban en 

dep6sito test:ament:o; 1V.- Los test:igos que intervengan el 

otorgamiento de un testament:o privado; V.- Loa testigos Que intervengan 

en un testamento militar y la autoridad judicial que los reciba; VI.- El 

Agente Diplomático 

t:estamento Marítimo. 

Consular Mexicnno que reciba depósito 

Artículo Cuart:o.- Las personas comprendidas en el Artículo Tercero estan 

obligadas a girar aviso al Registro Nacional de Actos de Ultima Voluntad, 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la en que se haya 

otorgado testament:o su int:ervenci6n, observando las formas y 

reQuisitos Que seftale el reglamento. 

Artículo Quinto.- Están obligados a pedir informes al Registro Nacional 

de Actos de Ult:ima Voluntad: I.- Los Jueces ante Quienes se radique una 

t:estament:aría o una sucesión leg!cima; 1L.- Los Notarios anee quienes se 

tramite una t:estnmentaria y aquellos ante quienes se prosiga 

testamentaría iniciada judicialmente en la que no se haya recabado el 

informe,. los funcionarios que refieren las dos fracciones 

anteriores, al solicitar los informes, harán constar la fecha de 

fallecimiento del autor de la sucesi6n. 

Artículo Sexto.- El. Archivo del Regi~tro Nacional de Actos de Ultima 

Voluntad, formará con los avisos que reciba,. con los registros que 

realice y con las copias de los informes que rinda. 
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Artículo Séptimo.- El Registro Nacional de Actos de Ultima Voluntad usará 

un sello igual al de los Notarios del Distrito Federal,. con el escudo 

Nacional y una Leyenda e ircunferencia que diga: Estados Unidos 

Mexicanos Registro Nacional de Actos de Ultima Voluntad .. 

Articulo Octavo .. - Ninguna sucesión podrli proseguir su trámite hasta que 

se haya obtenido el informe n que se refiere el Articulo Quinto, la 

contravenci6n a esta disposici6n produce la nulidad relativa de lo que 

contradiga el informe del Registro Nacional de Actos de Ultima Voluntad. 

Artículo Noveno.- Se impondrá multa de $100.00 $10,000.00 las 

personas que,. de acuerdo con el Articulo 4°., no den aviso a que dicho 

precepto se refiere,. y a las personas que contravengan el Artículo s•., 
independientemente de la nulidad prevista en el Artículo Octavo. 

Artículo Décimo.- Las sanciones a que se refiere el Artículo anterior son 

independientes de loa daflos y perjuicios Que se causen por esos conceptos 

y por que los avisos proporcionados al Registro Nacional de Act:os de 

Ultima Voluntad contengan errores de fondo imputables a los informantes ... 

Transitorios ... 

l.- La presente ley entrará en vigor 60 días después de haberse publicado 

el Reglamento respectivo en el Diario Oficial de la Federaci6n ... 

2.- Los Archivos Judiciales, los Registros Públicos de l.a Propiedad y 

Archivos Generales de Notarías, así cualquiera otra persona o 

inst:ituci6n que haya regi~t:rado el otorgamiento de un testamento Que los 

conserve en depósito, darán aviso al Registro Nacional de Actos de Ultima 

Voluntad, dentro del plazo a que se refiere el Artículo Anterior. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

l. En el Estudio de las diferentes leyes notariales de los Estados, existen 
algunas oue no contemplan la obligación oue el notario tiene de dar aviso 
al Archivo de Notarías, cuando ante el se otorga un testamento. 

2. En algunos Estados no se ha instituido el Archivo de Notarías. 

3. En elgunos Estados de la República en donde esta instituido el Archivo de 
Notarías éste no llevo un Registro de Testamentos debidamente organizado. 

4. Hemos observado aue existen multiples juicio8 de Nulidad Que se promueven 
incluso después de que se ha celebrado la adjudicaci6n de los bienes del 
decujus. 

5. La seguridad jurídica no existe en tanto no se inscituya un organismo 
capaz de otorgarla dentro del marco legal. 

6. En los diferentes Congresos Internacionales y Nacionales desde el afto de 
19.50., se viene señalando la necesidad y la conveniencia de la creación 
del Registro Nacional de Actos de Ultima Voluntad. 

7 Para lograr seguridad jurídica es imperiosa la creación de un organismo a 
nivel Nacional en el que se registren todos los testamentos otorgados en 
las diferentes Entidades Federativas y aouellos formulados ante consules 
mexicanos en el extranjero que se denomine Registro Nacional de Actos de 
Ultima Voluntad. 

8. Se debe imponer la obligación a todos los jueces y notarios mexicanos 
para que al tramitarse ante ellos una sucesión pidan informes al Registro 
Nacional de Actos de Ultima Voluntad 2 con el fin de tener la certeza de 
oue el decujus no otorgó ningún testamento que se esca dando 
cumplimiento a la última disposición testamentaria otorgada por el 
testador y de esa manera obtener también la seguridad jurídica. 
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